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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz del Deporte, por la que se amplía el plazo
de entrega de obras regulado en la Orden que se cita.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 91
de 15 de mayo de 2003 publicó la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 7 de abril de 2003, por la que
se convocaba el V Premio Andalucía Arte y Deporte.

El artículo 4 de la precitada Orden faculta al titular del
Instituto Andaluz del Deporte para realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la citada
disposición.

Por otra parte la base cuarta del anexo 1 de la citada
Orden establece que la entrega de las obras se efectuará en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Por todo ello el plazo de recepción de las obras
finalizará el día 15 de julio de 2003.

Dado el número de peticiones y consultas recibidas sobre
una posible ampliación del plazo establecido, y visto que no
se perjudican derechos de tercero, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 49 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, este Instituto Andaluz del Deporte ha resuelto
lo siguiente:

Artículo único. Se amplía en un mes el plazo de dos
meses previsto y regulado en la base cuarta del anexo 1 de
la Orden de 7 de abril de 2003, por la que se convoca el
V Premio Andalucía Arte y Deporte.

Málaga, 4 de julio de 2003.- El Director, Andrés Mérida
Guerrero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se efec-
túa, para el ejercicio económico 2003, convocatoria
pública de las modalidades de ayudas de acción social,
destinada al personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, establecidas en el Capítulo III
del Reglamento de Ayudas de Acción Social.

Por Orden de la Consejera de Justicia y Administración
Pública de 18 de abril de 2001 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 53, de 10 de mayo), se aprobó el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, en cuyo Capí-
tulo III, que ha sido modificado por Orden de 26 de junio
de 2003 publicada el 9 de julio, se regulan las ayudas some-
tidas a convocatoria pública, siendo éstas las de estudios,
guardería y cuidado de hijos/as, alquileres, y préstamos sin
intereses por adquisición de primera vivienda.

La Disposición Adicional Primera de la citada Orden, facul-
ta a esta Dirección General a efectuar las convocatorias a que
haya lugar, en virtud de lo establecido en el referido Regla-
mento, así como a dictar las resoluciones necesarias al efecto
y a determinar las cuantías de las diversas modalidades de
ayudas en cada ejercicio económico.

En consecuencia con todo lo anterior, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de las atribuciones que le confiere la citada norma,

ha resuelto efectuar convocatoria pública para la concesión
de las ayudas que arriba se indican, correspondiente al ejercicio
económico del presente año, para todo el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el mencionado Reglamento y con las
siguientes

B A S E S

PRIMERA. AYUDA DE ESTUDIOS

1. Concepto y submodalidades.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

de carácter compensatorio, destinada a sufragar, en parte,
los gastos ocasionados por los estudios del personal a que
se refiere el apartado siguiente, que cursen estudios de ense-
ñanzas oficiales, entendiendo como tales, las que a su término
dan derecho a la obtención de un título académico expedido
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o las Uni-
versidades, excepto los cursos propios impartidos por éstas,
los magister, máster, cursos de extensión universitaria y cursos
de postgraduados, que no se hallen avalados por matrícula
del tercer ciclo o doctorado.

1.2. Junto a esta ayuda, que tiene carácter básico, se
establecen, además las ayudas complementarias de:

a) Transporte y comedor.
Cubre, en parte, los gastos ocasionados por tales con-

ceptos, en la submodalidad que se indica en el apartado 1.3
de esta Base, tratándose, ambas ayudas, de manera inde-
pendiente, de forma que, pueden solicitarse y, en su caso,
concederse, la ayuda de transporte, la de comedor, o ambas.

b) Residencia.
Se establece en las submodalidades de ayudas que, en

el referido apartado 1.3 de esta Base, se indican, y está des-
tinada a atender, parcialmente, los gastos por residencia fuera
del domicilio familiar, cuando se acredite la imposibilidad de
realizar los estudios en la localidad en que se encuentre ubi-
cado el citado domicilio. Dicha necesidad se acreditará cuando
el tipo de estudios que se curse, no se imparta en un centro
del domicilio de residencia o cuando el alumno no obtuviera
la puntuación suficiente en el proceso de selectividad corres-
pondiente para estudiar la opción deseada, siempre que, dicho
domicilio, se encuentre a más de 50 km de la localidad donde
esté ubicado el centro en el que se cursen los estudios, o
a menor distancia, y no exista medio de transporte adecuado.

1.3. Esta modalidad contempla las submodalidades
siguientes y, dentro de cada una de ellas, las ayudas que
se especifican:

a) Estudios de educación infantil y primaria:
- Ayuda básica.
- Ayuda de transporte.
- Ayuda de comedor.

b) Estudios de educación secundaria, bachillerato, COU
y formación profesional:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia.

c) Estudios de régimen especial: Conservatorio (salvo el
que suponga estudios universitarios, que se remite al apartado
siguiente), escuela de idiomas, arte dramático, arte y oficio
y acceso a la Universidad para mayores de 25 años:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia, salvo para el acceso a la Uni-

versidad para mayores de 25 años.
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d) Estudios universitarios de primero, segundo y tercer
ciclos:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia.

1.2. Sólo podrá otorgarse una prestación para cada sub-
modalidad de esta ayuda, persona beneficiaria y curso aca-
démico. Los alumnos/as en edad de cursar enseñanzas obli-
gatorias, sólo tendrán derecho a percibir las ayudas corres-
pondientes a las mismas, tanto básicas como complemen-
tarias.

2. Ambito personal.
2.1. Puede participar en la presente convocatoria:

El personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que se cita a continuación:

a) El personal funcionario, eventual e interino, a que se
refiere el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 6/85, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

b) El personal estatutario indicado en la Disposición Tran-
sitoria Tercera, apartado 2, del mencionado texto legal.

c) El personal laboral fijo o temporal, sometido al ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo del personal laboral de
la Junta de Andalucía, así como el personal laboral del Servicio
Andaluz de Salud.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrán
solicitar la ayuda, los huérfanos y huérfanas menores de 25
años, por sí mismos/as, si fueran mayores de edad o a través
de su otro progenitor o progenitora o su representante legal,
de ser menores de edad. Este derecho se mantendrá hasta
que el referido personal causante, hubiera podido cumplir la
edad de jubilación y siempre que los hijos o hijas, reúnan
los requisitos específicos de esta ayuda.

3. Requisitos de los participantes.
3.1. El personal de esta Administración a que se refiere

la base anterior, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Estar prestando sus servicios para esta Administración,
al momento de solicitar la ayuda.

b) Venir percibiendo los haberes, con cargo a los pre-
supuestos de la Administración de la Junta de Andalucía, en
el citado momento.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se con-
sidera que reúne aquellos requisitos, el personal que se
encuentre en incapacidad temporal, percibiendo prestación de
riesgo durante el embarazo o disfrutando los períodos de des-
canso por las situaciones protegidas de maternidad, adopción
y acogimiento familiar.

c) No estar incluido en el ámbito subjetivo de otra Acción
Social, financiada con cargo a fondos públicos, ni haber per-
cibido prestación alguna que resulte incompatible con las dis-
tintas modalidades de ayudas, en los términos establecidos
en los apartados 1 y 2 del artículo 8 del Reglamento de Ayudas
de Acción Social.

d) Los requisitos específicos que se determinen para esta
modalidad de ayuda.

4. Requisitos específicos.
4.1. Los/as beneficiarios/as de esta modalidad de ayuda,

deberán encontrarse matriculados y cursando estudios oficiales
en el año académico 2002/2003.

4.2. Como familiares, sólo serán beneficiarios/as, los hijos
e hijas del personal de esta Administración menores de 25
años, así como las personas en acogimiento familiar, enten-
diéndose como menores de esa edad, aquéllos que la cumplan
a lo largo de todo el año 2003.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda es de 12.420.000 euros.
5.2. Para las distintas submodalidades, se concederán

las siguientes cuantías:

- Estudios de educación infantil y primaria.
a) Ayuda básica: 133 euros.
b) Ayuda complementaria por transporte y comedor: 43

euros por cada submodalidad.

- Estudios de educación secundaria, bachillerato, COU
y formación profesional.

a) Ayuda básica: 193 euros.
b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

- Estudios de régimen especial: Conservatorio (salvo el
que suponga estudios universitarios, que se remite al apartado
siguiente), escuela de idiomas, arte dramático, arte y oficio
y acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

a) Ayuda básica: 151 euros.
b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

- Estudios universitarios de primero, segundo y tercer
ciclos.

a) Ayuda básica: Importe de la matrícula con un máximo
de 493 euros.

b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

5.3. En lo referente a los estudios universitarios, no se
concederá ayuda cuando la cantidad por la que se solicita
la misma sea inferior a 6,01 euros.

6. Documentación.
6.1. El personal a que se refiere el apartado segundo

de esta Base, deberá presentar solicitud conforme al modelo
que se adjunta como Anexo 1 a esta Resolución.

En este sentido, se deberá cumplimentar el apartado 2
de la misma, relativa a los datos familiares y económicos de
los miembros de la unidad familiar, teniendo en cuenta lo
siguiente:

1. Se considera unidad familiar, la formada por una o
varias personas que convivan en un mismo domicilio y se
encuentren relacionadas entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o unión de hecho.
b) Por el siguiente parentesco:

- Hijos/as, padres y madres, tanto del solicitante como
de su cónyuge o pareja de hecho.

- Hermanos/as del solicitante.

c) Por ser persona sometida a la tutela judicial de la per-
sona solicitante, cónyuge o pareja de hecho.

d) Por situación derivada de acogimiento familiar per-
manente o preadoptivo.

2. En el caso de que la persona solicitante tuviera hijos/as
a los que debiera abonarle pensión alimenticia, podrá incluirlos
dentro de su unidad familiar, aun cuando no convivan en
su domicilio.

3. Al objeto de conocer los datos necesarios para la gestión
de la ayuda, deberán cumplimentarse todos los apartados a
que se refiere este punto 2 de la solicitud, aclarándose que,
el dato del NIF, sólo es obligatorio indicarse, para los mayores
de 16 años.
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6.2. A esta solicitud se adjuntará la documentación que
en adelante se detalla, en original o fotocopia:

a) Para la acreditación del supuesto previsto en el apar-
tado 6.1, apartado 2, que precede, se aportará fotocopia de
la sentencia judicial relativa a la separación, divorcio o nulidad,
donde conste la obligación de prestar pensión alimenticia a
favor de los hijos/as.

b) Estudios de educación infantil, primaria, secundaria,
bachillerato, COU, formación profesional y régimen especial:
Certificado, en documento original, de la secretaría del centro
docente, relativo a la matriculación en el curso académico
2002/2003.

c) Estudios universitarios y acceso a la Universidad para
mayores de 25 años: Fotocopia del pago de tasas del curso
académico 2002/2003. En el caso de que el mismo estuviera
fraccionado, deberá aportarse fotocopia compulsada de todos
los justificantes de pago.

d) Para la acreditación de los gastos de transporte y come-
dor (educación infantil y primaria), deberá aportarse certificado
o factura, justificativos del gasto, expedidos por el centro docen-
te o la empresa, encargados de prestar tales servicios, espe-
cificándose si el gasto corresponde a transporte, comedor o
a ambos.

e) A efectos de la ayuda complementaria por residencia
fuera del domicilio familiar (educación secundaria, bachille-
rato, COU, formación profesional, de régimen especial y uni-
versitaria) la documentación a aportar será la siguiente:

1. Educación secundaria, bachillerato, COU, formación
profesional y de régimen especial: Certificación del Ayunta-
miento de la localidad de origen, en la que se haga constar
que en la misma no existe centro docente que imparta los
estudios que realiza el/la alumno/a.

Si, además de acreditarse lo anterior, la localidad de origen
se encuentra a menos de 50 kilómetros de la localidad donde
esté ubicado el centro docente donde se cursen los estudios,
deberá indicarse en el referido certificado, si existe o no medio
de locomoción regular adecuado desde dicha localidad hasta
la del centro docente.

2. Estudios universitarios: Si los mismos se realizan en
provincia distinta a la de la residencia del/la alumno/a por
no obtener puntuación suficiente en las pruebas de Selectividad
que le permitiera estudiar la opción deseada en su localidad,
se aportará fotocopia del documento que acredite la nota obte-
nida en dicho proceso o, en su defecto, certificado de la Uni-
versidad, en documento original, donde conste el mencionado
dato.

Si la razón por la que se solicita la residencia fuera la
de que los estudios que se cursan no se imparten en la localidad
de residencia, el interesado no necesitará aportar documen-
tación alguna sobre ese extremo, al comprobarse ese dato
de oficio.

Si, además de acreditarse cualquiera de las dos circuns-
tancias anteriores, la localidad de origen se encuentra a menos
de 50 kilómetros de la localidad donde esté ubicado el centro
docente, deberá aportarse, además, certificado del Ayunta-
miento de la localidad de origen, donde se haga constar si
existe o no medio de locomoción regular adecuado desde dicha
localidad hasta la del centro docente.

6.3. Para adjudicar la ayuda, será necesario conocer los
datos relativos a la renta de la unidad familiar del ejercicio
económico 2001, los cuales se obtendrán por la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a través de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, previa autorización de
las personas interesadas, que consta en el apartado 3 de la
solicitud de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miembros
de la unidad familiar mayores de 16 años.

En el supuesto de que no se autorizara a esta Consejería
para obtener los datos por esta vía, el/la solicitante deberá
aportar certificado de imputación de rentas del ejercicio 2001,
tanto de él/ella mismo/a, como de los miembros de su unidad
familiar mayores de 16 años, expedido por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

6.4. Por lo que se refiere a los huérfanos y huérfanas
del personal de esta Administración relacionado en el apar-
tado 2 de esta Base, que reúnan los requisitos establecidos
para esta modalidad de ayuda, se deberá aportar fotocopia
simple del certificado de defunción del causante y del docu-
mento acreditativo de su último destino y, todo ello, con inde-
pendencia de la documentación relacionada en los apartados
anteriores.

6.5. En los casos en que la ayuda la solicite el personal
al servicio de esta Administración para sí mismo, y no para
otros/as beneficiarios/as, no tendrá que cumplimentar los apar-
tados 2 y 3 de la solicitud y sólo deberá adjuntar a la misma,
la certificación de los estudios cursados o el documento relativo
al pago de tasas señalados en los apartados anteriores. Si
los estudios realizados, en este mismo supuesto, fueran de
matrícula gratuita, deberá acompañarse, también, certificado
de asistencia.

6.6. Como regla general, a la documentación necesaria
para la tramitación de la ayuda y, no obstante todo lo anterior,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, podrá reca-
bar del/la interesado/a, en cualquier momento del procedi-
miento, la aportación de cuanta documentación sea necesaria,
bien para contrastar los datos alegados por el/la mismo/a, bien
por entender que los documentos aportados no fueren sufi-
cientemente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, el
órgano gestor podrá acordar, en su caso, la admisión de docu-
mentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten feha-
cientemente las circunstancias o datos correspondientes.

7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
7.1. Plazo: Podrán presentarse las solicitudes correspon-

dientes a esta modalidad de ayuda, desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, hasta el día 30 de
septiembre, y se dirigirán al órgano competente para resolver,
según el apartado 9 de esta Base.

7.2. Lugar: Las solicitudes se presentarán en cualquiera
de los registros públicos de los órganos de esta Administración:
Consejerías, Delegaciones Provinciales de éstas, Organismos
Autónomos, u otros.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
podrán presentarse las solicitudes, en los registros públicos
de los órganos mencionados en el artículo 38, apartado 4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Procedimiento de adjudicación.
8.1. Con motivo de satisfacer la promoción profesional

del personal al servicio de la Junta de Andalucía, las ayudas
solicitadas para éste, se adjudicarán directamente, sin que
sean objeto de aplicación de un baremo específico. Por lo
tanto, no se podrán adjudicar ayudas a los hijos/as o a personas
en acogimiento familiar, sin haberse atendido previamente las
solicitadas por dicho personal.

8.2. Para el resto de las personas beneficiarias, se orde-
narán las solicitudes por orden de menor a mayor cociente
que resulte de dividir la renta de la unidad familiar entre el
número de miembros que la componen, incluido el/la soli-
citante, siendo aquéllos, los que se determinan en el artícu-
lo 37, bis de este Reglamento.

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que conste
en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre
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la Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas
a declarar y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

8.3. En aquellos casos en que un solicitante pida ayuda
de esta modalidad para más de un hijo/a o personas en aco-
gimiento familiar, el procedimiento para calcular las sucesivas
rentas baremables, se obtendrán dividiendo por n-1, n-2, y
así sucesivamente, siendo «n» el número de miembros de
la unidad familiar, formada por las personas a que se ha hecho
alusión en el apartado anterior.

8.4. La adjudicación de ayudas para los hijos/as se efec-
tuará, según la fórmula expuesta en los apartados anteriores
y en orden de mayor a menor edad, hasta donde lo permita
la cantidad asignada para esta modalidad, dentro del pre-
supuesto del Fondo de Acción Social para cada anualidad.

8.5. Si la ayuda se solicitara para los hijos/as por los
dos progenitores, y ambos resultaran beneficiarios de la misma,
la ayuda se concederá, tal como dispone el artículo 5.2 del
Reglamento de Ayudas de Acción Social, a uno sólo de ellos.

Si existiera separación judicial, divorcio o nulidad y la
guarda y custodia del hijo/a la tuviera, por resolución judicial,
uno sólo de los progenitores beneficiarios, y así nos lo acre-
ditara mediante fotocopia simple de la referida resolución, la
ayuda se adjudicará a ese progenitor.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. Es competente para resolver esta modalidad de ayu-

da, cuando el personal solicitante esté destinado en los
servicios periféricos de esta Administración, el Delegado Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública, de la provincia
donde radique el centro de trabajo al que se encuentre adscrito
el solicitante, y el Director General de la Función Pública,
cuando se trate de personal destinado en los servicios centrales.

9.2. Previamente a la resolución definitiva de la adju-
dicación de las ayudas, se publicarán listados provisionales
de admitidos y excluidos contra los que los interesados podrán
formular las reclamaciones que estimen procedentes, en el
plazo de 15 días hábiles. Asimismo, durante este plazo, debe-
rán subsanarse, en su caso, los defectos causantes de la exclu-
sión provisional. Agotado el mismo, se elevarán aquéllos a
definitivos con las modificaciones a que hubiere lugar.

9.3. La inclusión de una solicitud como admitida, en
el listado provisional, no implicará la concesión de la misma,
toda vez que el presente procedimiento es de concurrencia
competitiva y vinculado a un límite presupuestario.

9.4. Las correspondientes resoluciones que ordenen la
publicación de los listados, tanto provisionales como defini-
tivos, se insertarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y los mismos se expondrán en las Delegaciones Provinciales
de Justicia y Administración Pública, pudiéndose obtener, ade-
más, la misma información, a través de nuestra página web
www.juntadeandalucia.es/cjap/administracion gene-
ral/aas/aas.php.

9.5. El plazo máximo de resolución y publicación de las
ayudas sometidas a convocatoria, será, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 40 de la Ley 17/1999, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas,
de doce meses, a contar desde la fecha de finalización del
plazo para presentar solicitudes fijado en cada convocatoria.
Sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa,
transcurrido el referido plazo máximo, sin dictarse y publicarse
la misma, se entenderán, en base a lo dispuesto en el artícu-
lo 42 del citado texto legal, desestimadas las solicitudes de
ayudas, por silencio administrativo.

SEGUNDA. AYUDA DE GUARDERIA Y CUIDADO DE HIJOS/AS

1. Concepto y submodalidades.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

de carácter compensatorio, destinada a sufragar, en parte,
los gastos ocasionados durante el período comprendido en
esta convocatoria, y que a continuación se especifica, por la

asistencia a Centros Infantiles (guardería o jardín de infancia),
de los hijos/as del personal a que se refiere la Base primera,
incluidos los/as que lo sean por adopción o acogimiento fami-
liar, y que no se encuentren dentro del ámbito subjetivo de
la modalidad de estudios.

1.2. Podrá solicitarse esta ayuda para los/as menores naci-
dos a partir del 1 de enero de 1999 y los gastos que se
pueden incluir son los referidos al período que va desde el
1 de junio del año 2002 hasta el 15 de septiembre de 2003.

Los/as menores nacidos durante 1998 y años anteriores,
no son beneficiarios de esta modalidad de ayuda, sino de
la de estudios, prevista en la Base Primera de esta convo-
catoria, tanto si el/la menor durante este curso 2002/2003,
asiste a colegio, como si continúa en guardería o jardín de
infancia por lo que, para los mismos, deberá solicitarse la
citada ayuda de estudios.

1.3. Dentro de este tipo de ayuda se establecen dos sub-
modalidades, pudiendo solicitarse ambas para un mismo
hijo/a. Dichas submodalidades son:

a) Guardería.
b) Transporte y comedor.

2. Ambito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria, el personal

de esta Administración señalado en el apartado segundo de
la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de estudios.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrá
solicitar la ayuda, el/la otro/a progenitor/a del menor o su repre-
sentante legal. Este derecho se mantendrá hasta que el referido
personal causante, hubiera podido cumplir la edad de jubi-
lación y siempre que los hijos/as reúnan los requisitos espe-
cíficos de esta ayuda.

3. Requisitos de los participantes.
Serán los mismos que los indicados en el apartado tercero

de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de
estudios.

4. Requisitos específicos.
El/la menor debe encontrarse matriculado/a en guardería

o jardín de infancia, durante el período que recoge el apartado
primero de esta Base, no siendo objeto de esta ayuda la rea-
lización de educación infantil en colegio público o privado,
ya que en este caso, la modalidad de ayuda que se contempla
es la de estudios.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda, es de 1.683.000 euros.
5.2. Para las distintas submodalidades, se concederán

las siguientes cuantías:

a) Ayuda de guardería: 60% del gasto realizado, con un
máximo de 481 euros.

b) Ayuda de transporte y comedor: el 60% del gasto rea-
lizado por cada concepto, con un máximo, para la suma de
los dos, de 481 euros.

6. Documentación.
6.1. El personal a que se refiere el apartado segundo

de esta Base, deberá presentar solicitud conforme al modelo
que se adjunta como Anexo 1 a esta resolución.

En este sentido, respecto a la cumplimentación de la mis-
ma, nos remitimos a lo expuesto en la Base Primera, apar-
tado 6.1, de esta convocatoria, que resulta de interés al objeto
de evitar exclusiones de la misma, por defectos formales.

6.2. A esta solicitud se adjuntará la documentación que
en adelante se detalla, en original o fotocopia:

a) Para la acreditación del supuesto previsto en el apar-
tado 6.1, apartado 2, de la Base Primera, se aportará fotocopia
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de la sentencia judicial relativa a la separación, divorcio o
nulidad, donde conste la obligación de prestar pensión ali-
menticia a favor de los hijos/as.

b) Informe-factura, emitido por el centro correspondiente,
por cada uno de los hijos/as por los que se solicita la ayuda,
conforme al modelo que figura como Anexo 2 de esta Reso-
lución, en el que consten, perfectamente diferenciados, gastos
de guardería y de transporte y comedor, en su caso, habidos
durante el período que se señala en la Base Segunda 1.2.

6.3. Para adjudicar la ayuda, será necesario conocer los
datos relativos a la renta de la unidad familiar del ejercicio
económico 2001, los cuales se obtendrán por la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a través de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, previa autorización de
las personas interesadas, que consta en el apartado 3 de la
solicitud de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miembros
de la unidad familiar mayores de 16 años.

En el supuesto de que no se autorizara a esta Consejería
para obtener los datos por esta vía, el/la solicitante deberá
aportar certificado de imputación de rentas del ejercicio 2001,
tanto de él/ella mismo/a, como de los miembros de su unidad
familiar mayores de 16 años, expedido por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

6.4. Por lo que se refiere a los huérfanos y huérfanas
del personal de esta Administración relacionado en el apar-
tado 2 de esta Base, que reúnan los requisitos establecidos
para esta modalidad de ayuda, se deberá aportar fotocopia
simple del certificado de defunción del causante y del docu-
mento acreditativo de su último destino, y todo ello, con inde-
pendencia de la documentación relacionada en los apartados
anteriores.

6.5. Como regla general, a la documentación necesaria
para la tramitación de la ayuda y, no obstante todo lo anterior,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, podrá reca-
bar del interesado, en cualquier momento del procedimiento,
la aportación de cuanta documentación sea necesaria, bien
para contrastar los datos alegados por el interesado, bien por
entender que los documentos aportados no fueren suficien-
temente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, el
órgano gestor podrá acordar, en su caso, la admisión de docu-
mentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten feha-
cientemente las circunstancias o datos correspondientes.

7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
7.1. Plazo: Podrán presentarse las solicitudes correspon-

dientes a esta modalidad de ayuda, desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, hasta el día 30 de
septiembre y se dirigirán al órgano competente para resolver,
según el apartado 9 de esta Base.

7.2. Lugar: Las solicitudes se presentarán en cualquiera
de los registros públicos de los órganos de esta Administración:
Consejerías, Delegaciones Provinciales de éstas, Organismos
Autónomos, u otros.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
podrán presentarse las solicitudes, en los registros públicos
de los órganos mencionados en el artículo 38, apartado 4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Procedimiento de adjudicación.
Se adjudicará esta modalidad de ayuda aplicando las mis-

mas reglas que las que se han expuesto para la ayuda de
estudios, en el apartado 8 de la Base primera, con la lógica
excepción de la regla prevista en el apartado 8.1, relativa
a la ayuda de estudios que solicita el empleado/a público/a
para sí mismo/a.

En este sentido, es preciso reiterar que, si la ayuda se
solicitara para los hijos/as por los dos progenitores, y ambos
resultaran beneficiarios de la misma, la ayuda se concederá,
tal como dispone el artículo 5,2 del Reglamento de ayudas
de Acción Social, a uno sólo de ellos.

Si existiera separación judicial, divorcio o nulidad y la
guarda y custodia del hijo/a la tuviera, por resolución judicial,
uno sólo de los progenitores beneficiarios, y así nos lo acre-
ditara mediante fotocopia simple de la referida resolución, la
ayuda se adjudicará a ese progenitor.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. Es competente para resolver esta modalidad de ayu-

da, el Director General de la Función Pública.
9.2. Por lo que se refiere al procedimiento de resolución,

se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de la Base Primera,
relativa a la ayuda de estudios.

9.3. La inclusión de una solicitud como admitida, en
el listado provisional, no implicará la concesión de la misma,
toda vez que el presente procedimiento es de concurrencia
competitiva y vinculado a un límite presupuestario.

TERCERA. AYUDA PARA ALQUILERES

1. Concepto.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica

destinada a sufragar, en parte, los gastos habidos durante
el período que va desde el 1 de septiembre de 2002, hasta
el 31 de agosto de 2003, por pagos de alquiler de la vivienda
habitual.

1.2. No se contemplarán, a efectos de esta ayuda, los
contratos de arrendamiento celebrados entre el solicitante y
sus familiares cuando entre ellos exista un vínculo de paren-
tesco, por consanguinidad o afinidad, de hasta el segundo
grado.

2. Ambito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria, el personal

de esta Administración señalado en el apartado segundo de
la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de estudios.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrán
solicitar la ayuda el cónyuge viudo o pareja de hecho, mientras
no exista un nuevo vínculo matrimonial ni convivencia marital,
y siempre que se encuentre incapacitado/a para el trabajo,
sin derecho a pensión por tal incapacidad, o en situación
de desempleo sin prestación o subsidio, y que tenga a su
cargo, y conviviendo con él/ella, hijos/as menores de 25 años,
entendiéndose como menores de esa edad, aquéllos que la
cumplan a lo largo de todo el año 2003.

Cuando no exista cónyuge viudo ni pareja de hecho, tam-
bién tendrán derecho los huérfanos/as del referido personal
menores de 25 años.

Este derecho se mantendrá hasta que el personal de esta
Administración, hubiera podido cumplir la edad de jubilación
y siempre que los familiares reúnan los requisitos específicos
de esta ayuda.

3. Requisitos de los participantes.
3.1. Serán los mismos que los indicados en el apartado

tercero de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda
de estudios.

3.2. Además, el personal al servicio de esta Adminis-
tración, deberá haber prestado servicios para la misma, de
manera ininterrumpida, en el momento de presentar la soli-
citud, al menos, durante los últimos 12 meses.

4. Requisitos específicos.
4.1. La finca urbana sobre la que pesa el alquiler, objeto

de la subvención, deberá estar dedicada a vivienda habitual
de la persona solicitante.
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4.2. El/la solicitante y su cónyuge o pareja de hecho,
deben carecer de vivienda propia, salvo que se acredite la
absoluta necesidad de la de alquiler, además de la propia,
por razones de trabajo u otras que se estimen por la Comisión
o Subcomisión de Acción Social.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda, es de 463.000 euros.
5.2. Se concederá la cantidad de 61 euros por cada mes

que se acredite de alquiler, salvo que el gasto, por compartir
la vivienda o por otro motivo, sea inferior, en cuyo caso, se
concederá el importe del gasto acreditado.

6. Documentación.
6.1. El personal a que se refiere el apartado segundo

de esta Base, deberá presentar solicitud conforme al modelo
que se adjunta como Anexo 1 a esta Resolución.

En este sentido, respecto a la cumplimentación de la mis-
ma, nos remitimos a lo expuesto en la Base Primera, apar-
tado 6.1, que resulta de interés al objeto de evitar exclusiones
de la convocatoria por defectos formales.

6.2. A esta solicitud se adjuntará la documentación que
en adelante se detalla, en original o fotocopia:

a) Para la acreditación del supuesto previsto en el apar-
tado 6.1, apartado 2, de la Base Primera, se aportará fotocopia
de la sentencia judicial relativa a la separación, divorcio o
nulidad, donde conste la obligación de prestar pensión ali-
menticia a favor de los hijos/as.

b) Fotocopia del contrato de arrendamiento que se haya
formalizado.

c) Recibos acreditativos del pago del alquiler, suscritos
por el/la arrendador/a o persona autorizada, o documentos
bancarios, en la forma anterior, justificativos del mismo, donde
consten identificados la persona del arrendador y el concepto
del abono, y que se refieran al período, 1 de septiembre de
2002 al 31 de agosto de 2003.

d) Certificado del Registro de la Propiedad, donde se haga
constar que no figura en todo el territorio nacional, a nombre
del/la solicitante, ni de su cónyuge o pareja de hecho, bienes
urbanos dedicados a vivienda, salvo en el supuesto previsto
en la excepción que se establece en el apartado 4.2 de esta
Base.

La acreditación de la relación como pareja de hecho, se
realizará mediante la aportación de certificado del Registro
de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, adscrito a esta Consejería.

e) Certificado de empadronamiento en el municipio y
domicilio donde radique la vivienda por la que se solicita la
ayuda, en el que se haga constar las personas convivientes
con el/la solicitante, salvo en el supuesto previsto en el apar-
tado 4.2 de esta Base, en cuyo caso deberá aportarse docu-
mentación acreditativa de la necesidad.

6.3. Para adjudicar la ayuda, será necesario conocer los
datos relativos a la renta de la unidad familiar del ejercicio
económico 2001, los cuales se obtendrán por la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a través de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, previa autorización de
las personas interesadas, que consta en el apartado 3 de la
solicitud de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miembros
de la unidad familiar mayores de 16 años.

En el supuesto de que no se autorizara a esta Consejería
para obtener los datos por esta vía, el/la solicitante deberá
aportar certificado de imputación de rentas del ejercicio 2001,
tanto de él/ella mismo/a, como de los miembros de su unidad
familiar mayores de 16 años, expedido por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

6.4. Si la ayuda es solicitada por el cónyuge viudo o
pareja de hecho, éste deberá aportar, además, documentación
acreditativa de encontrarse en situación de incapacitado/a para
el trabajo, sin derecho a prestación económica o de no percibir
prestación o subsidio por desempleo, así como fotocopia simple
del certificado de defunción del/la causante y del documento
acreditativo de su último destino.

6.5. Si la ayuda es solicitada por huérfanos/as absolu-
tos/as, deberán presentar, la documentación detallada en los
anteriores apartados.

6.6. Como regla general, a la documentación necesaria
para la tramitación de la ayuda y, no obstante todo lo anterior,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, podrá reca-
bar del interesado, en cualquier momento del procedimiento,
la aportación de cuanta documentación sea necesaria, bien
para contrastar los datos alegados por el interesado, bien por
entender que los documentos aportados no fueren suficien-
temente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, el
órgano gestor podrá acordar, en su caso, la admisión de docu-
mentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten feha-
cientemente las circunstancias o datos correspondientes.

7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
7.1. Plazo: Podrán presentarse las solicitudes correspon-

dientes a esta modalidad de ayuda, durante los días 1 a 31
de octubre, ambos inclusive, y se dirigirán al órgano com-
petente para resolver, según el apartado 9 de esta Base.

7.2. Lugar: Las solicitudes se presentarán en cualquiera
de los registros públicos de los órganos de esta Administración:
Consejerías, Delegaciones Provinciales de éstas, Organismos
Autónomos, u otros.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
podrán presentarse las solicitudes, en los registros públicos
de los órganos mencionados en el artículo 38, apartado 4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Procedimiento de adjudicación y resolución.
8.1. La adjudicación de esta ayuda, se realizará en función

de la renta anual per cápita de la unidad familiar a la que
pertenezca la persona solicitante, que se obtendrá dividiendo
la renta anual de la misma, entre el número de miembros
que la componen, incluido/a el/la solicitante, efectuándose la
adjudicación de las ayudas por orden de menor a mayor renta
per cápita.

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que conste
en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas
a declarar y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

8.2. En aquellos supuestos en que el contrato esté a
nombre de varios arrendatarios/as, se concederá la ayuda en
los siguientes términos:

a) Si se trata de dos titulares unidos por vínculo matri-
monial o convivencia como pareja de hecho y sólo uno/a de
ellos es beneficiario/a de la ayuda, se concederá la misma
en su integridad al que resulte beneficiario/a.

b) Si estamos ante el supuesto anterior, pero ambos son
personas beneficiarias de la ayuda, se concederá la misma
por mitad.

c) Si entre los distintos arrendatarios/as no existe el referido
vínculo, la ayuda se concederá en proporción al porcentaje
de participación en el contrato de arrendamiento.

8.3. El resultado obtenido en el apartado primero, cons-
tituirá el índice determinante en el orden de adjudicación de
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las ayudas, hasta donde lo permita la cantidad asignada a
esta modalidad de ayuda en cada convocatoria.

8.4. La Consejería de Justicia y Administración Pública
podrá establecer para cada ejercicio económico, el índice a
partir del cual se desestimará la ayuda solicitada.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. Es competente para resolver esta modalidad de ayu-

da, el Director General de la Función Pública.
9.2. Por lo que se refiere al procedimiento de resolución,

se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de la Base Primera,
relativa a la ayuda de estudios.

CUARTA. AYUDA DE PRESTAMOS SIN INTERESES POR LA
ADQUISICION DE PRIMERA VIVIENDA

1. Concepto.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

en la cantidad que se determina en la Base Quinta, a percibir
por una sola vez y reintegrable en plazos mensuales sin interés,
destinada a sufragar, en parte, los gastos ocasionados por
la adquisición de la primera vivienda.

1.2. Los plazos de amortización, serán fijados por el/la
propio/a solicitante, no pudiendo exceder, según el grupo o
categoría de pertenencia, del número siguiente de meses:

Grupos A y I: 48 meses.
Grupos B y II: 60 meses.
Grupos C y III: 72 meses.
Grupos D, E y IV, V: 84 meses.

1.3. En el caso de cambio de grupo con anterioridad
a la resolución definitiva de concesión, será de aplicación el
plazo de amortización que corresponda al nuevo grupo.

2. Ambito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria el personal fun-

cionario, estatutario y laboral fijo, así como el personal interino,
al que se refiere el apartado quinto del Acuerdo de 27 de
julio de 1999, de la Mesa Sectorial de Negociación de Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, sobre el empleo
público.

3. Requisitos de los participantes.
3.1. Serán los mismos que los indicados en el apartado

tercero de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda
de estudios, así como los que a continuación se indican:

a) El personal al servicio de esta Administración, deberá
haber prestado servicios para la misma, de manera ininterrum-
pida, en el momento de presentar la solicitud, al menos, duran-
te los últimos 12 meses.

b) Dicho personal, deberá encontrarse en activo en el
momento de la concesión de la misma.

4. Requisitos específicos.
La vivienda habrá de estar dedicada inexcusablemente

a domicilio habitual del/la solicitante en el momento de pre-
sentar la solicitud y haberse elevado la constancia de la pro-
piedad a escritura pública, debidamente registrada, durante
el año 2002.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda, es de 4.650.000 euros.
5.2. Se concederá como cantidad máxima, la de 6.011

euros.

6. Documentación.
6.1. El personal a que se refiere el apartado segundo

de esta Base, deberá presentar solicitud conforme al modelo
que se adjunta como Anexo 1 a esta Resolución.

En este sentido, respecto a la cumplimentación de la mis-
ma, nos remitimos a lo expuesto en la Base Primera, apar-
tado 6.1, que resulta de interés al objeto de evitar exclusiones
de la convocatoria por defectos formales.

6.2. A esta solicitud se adjuntará la documentación que
en adelante se detalla, en original o fotocopia:

a) Para la acreditación del supuesto previsto en el apartado
6.1, apartado 2, de la Base Primera, se aportará fotocopia
de la sentencia judicial relativa a la separación, divorcio o
nulidad, donde conste la obligación de prestar pensión ali-
menticia a favor de los hijos/as.

b) Fotocopia de la escritura de compraventa de la vivienda
para la que se solicita el préstamo, correspondiente al año
2002.

c) Certificado, del Registro de la Propiedad, donde se haga
constar que no figura en todo el territorio nacional, a nombre
del/la solicitante ni de su cónyuge o pareja de hecho, bienes
urbanos dedicados a vivienda.

La acreditación de la relación como pareja de hecho, se
realizará mediante la aportación de certificado del Registro
de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, adscrito a esta Consejería.

d) Certificado de empadronamiento en el municipio y
domicilio correspondiente a la vivienda por la que se solicita
la ayuda.

En dicho certificado deberá indicarse, además, las per-
sonas que se encuentran empadronadas en ese mismo
domicilio.

e) En los casos de autoconstrucción de la vivienda, deberá
aportarse fotocopia simple de la escritura de obra nueva de
la misma, correspondiente al año 2002, no aceptándose, para
la concesión de esta ayuda, la escritura de compraventa del
terreno, ni certificaciones o licencias de obras.

6.3. Para adjudicar la ayuda, será necesario conocer los
datos relativos a la renta de la unidad familiar del ejercicio
económico 2001, los cuales se obtendrán por la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a través de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, previa autorización de
las personas interesadas, que consta en el apartado 3 de la
solicitud de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miembros
de la unidad familiar mayores de 16 años.

En el supuesto de que no se autorizara a esta Consejería
para obtener los datos por esta vía, el/la solicitante deberá
aportar certificado de imputación de rentas del ejercicio 2001,
tanto de él/ella mismo/a, como de los miembros de su unidad
familiar mayores de 16 años, expedido por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

6.4. Como regla general, a la documentación necesaria
para la tramitación de la ayuda y, no obstante todo lo anterior,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, podrá reca-
bar del/la interesado/a, en cualquier momento del procedi-
miento, la aportación de cuanta documentación sea necesaria,
bien para contrastar los datos alegados por el/la mismo/a, bien
por entender que los documentos aportados no fueren sufi-
cientemente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, el
órgano gestor podrá acordar, en su caso, la admisión de docu-
mentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten feha-
cientemente las circunstancias o datos correspondientes.

7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
7.1. Plazo: Podrán presentarse las solicitudes correspon-

dientes a esta modalidad de ayuda, durante los días 1 a 31
de octubre, ambos inclusive, y se dirigirán al órgano com-
petente para resolver, según el apartado 9 de esta Base.

7.2. Lugar: Las solicitudes se presentarán en cualquiera
de los registros públicos de los órganos de esta Administración:
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Consejerías, Delegaciones Provinciales de éstas, Organismos
Autónomos, u otros.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
podrán presentarse las solicitudes, en los registros públicos
de los órganos mencionados en el artículo 38, apartado 4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Procedimiento de adjudicación y resolución.
8.1. La adjudicación de esta ayuda, se realizará en función

de la renta anual per cápita de la unidad familiar de la persona
solicitante, que se obtendrá dividiendo la renta anual de la
misma, entre el número de miembros que la componen, efec-
tuándose la adjudicación de las ayudas por orden de menor
a mayor renta per cápita.

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que conste
en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas
a declarar y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

8.2. El resultado obtenido en el apartado primero cons-
tituirá el índice determinante en el orden de adjudicación de
las ayudas, hasta donde lo permita la cantidad asignada a
esta modalidad de ayuda en cada convocatoria.

8.3. En caso de producirse empate entre dos o más soli-
citantes, se concederá a quien resulte con mayor antigüedad.

8.4. En aquellos supuestos en que la vivienda pertenezca
a varios titulares, se concederá la ayuda en los siguientes
términos:

a) Si dos solicitantes, unidos por vínculo matrimonial o
de convivencia como pareja de hecho, fuesen ambos titulares,
y sólo uno de ellos/as resultara beneficiario de la ayuda, se
concederá ésta en su integridad, al que resulte beneficiario/a.

b) En el supuesto anterior, si ambos resultasen bene-
ficiarios/as de la ayuda, se concederá la misma por mitad
a cada uno de ellos/as.

c) Si el/la solicitante es cotitular, junto con personas a
las que no les une el vínculo señalado en el apartado a),
la ayuda se concederá en proporción a su porcentaje de titu-
laridad en la vivienda que figure en la correspondiente escritura
de propiedad.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. Es competente para resolver esta modalidad de ayu-

da, el Director General de la Función Pública.
9.2. Por lo que se refiere al procedimiento de resolución,

se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de la Base Primera,
relativa a la ayuda de estudios.

10. Reintegro.
10.1. Se efectuará mediante detracción en nómina, que

realizarán las habilitaciones o pagadurías de los correspon-
dientes centros directivos.

10.2. En caso de traslado, el centro directivo de origen
comunicará al del nuevo destino la situación del reintegro del
préstamo, con indicación del importe total concedido, saldo
pendiente de amortizar e importe mensual de la detracción.

10.3. En caso de excedencia, cese o comisión de servicio
en puestos no retribuidos con cargo a los presupuestos de
la Administración de la Junta de Andalucía, se habrá de pro-
ceder a la liquidación total del mismo.

10.4. Por lo que se refiere al personal interino al que
hace alusión el apartado 2 de esta Base, se le aplicará la
normativa vigente en materia de reintegro de fondos públicos.

10.5. El personal beneficiario de préstamos, podrá rein-
tegrar de una sola vez, en cualquier momento de la vida de
los mismos, la cantidad pendiente de amortización. A tal efecto,

quienes opten por esta vía, ingresarán dicha cantidad en la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda
correspondiente, con notificación posterior a su habilitación
o pagaduría, que lo pondrá en conocimiento del Servicio de
Acción Social de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

QUINTA. OTRAS DISPOSICIONES

1. Incompatibilidades.
1.1. Las modalidades de ayudas objeto de esta convo-

catoria, son incompatibles con la percepción de otras de natu-
raleza similar concedidas por cualquier organismo o entidad
públicos o privados, para el mismo ejercicio económico o año
académico, salvo que fueran de cuantía inferior, en cuyo caso,
si se acreditan documentalmente su naturaleza y cuantía, y
se reúnen los requisitos establecidos en el Reglamento de Ayu-
das de Acción Social, podrá solicitarse la diferencia.

1.2. Para tener derecho a la Acción Social regulada en
el referido Reglamento, el/la solicitante no debe estar incluido/a
en el ámbito subjetivo de otra Acción Social financiada con
cargo a fondos públicos, salvo que esta última le sea de apli-
cación como consecuencia de una actividad profesional dis-
tinta a la desarrollada en esta Administración, en cuyo caso,
será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

1.3. El personal funcionario que ostente la condición de
mutualista sometido al ámbito de aplicación de la Mutualidad
de Funcionarios de la Administración Civil del Estado, no podrá
percibir las ayudas objeto del citado Reglamento, que estén
también establecidas en la normativa de la referida Mutualidad,
salvo en los supuestos siguientes:

a) En los casos en que, aun estando establecidas en la
misma, no comprendan beneficiarios o situaciones incluidos
en el Reglamento.

b) En los supuestos en que la cuantía prevista para la
misma modalidad, en la normativa de aquel régimen especial
de funcionarios, sea inferior a la establecida en el Reglamento,
en cuyo caso, podrá solicitarse la diferencia entre ambas, previa
acreditación documental de la cuantía percibida de la citada
Mutualidad.

1.4. Se declaran incompatibles la modalidad de ayuda
para alquileres y la de préstamos por adquisición de primera
vivienda, en un mismo ejercicio, con las salvedades que para
aquélla se establecen en el apartado 4.2 de la Base tercera
de esta convocatoria.

1.5. Asimismo, la modalidad de préstamos sin intereses
por adquisición de primera vivienda, será compatible con la
de préstamos sin intereses para necesidades urgentes, regu-
lada en el Reglamento de Ayudas de Acción Social y los anti-
cipos reintegrables, regulados por Orden de 14 de diciembre
de 1992, siempre y cuando se respeten los límites de detrac-
ción en nómina que se establezcan en la normativa vigente.
No obstante, tendrá preferencia en la concesión de aquellos
préstamos, el personal al que no se le venga practicando
detracción en nómina por ninguno de los conceptos referidos
en este apartado.

2. Falsedad en las solicitudes.
Tal y como dispone el artículo 12 del Reglamento de

Ayudas de Acción Social del personal de esta Administración,
la ocultación de datos, la falsedad en la documentación apor-
tada o la omisión de la requerida, darán lugar, no sólo a
la denegación de la modalidad de ayuda solicitada o pérdida
de la concedida, con la devolución, en este último caso, de
las cantidades indebidamente percibidas, sino también a las
responsabilidades a que hubiere lugar.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de julio de 2003, por la que se
nombran funcionarios en fase de prácticas a los aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para
el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, con-
vocado por Orden que se cita.

Realizados los trámites de selección previstos en las bases
2, 4 y 6 de la Orden de 8 de julio de 2002, y elevada por
el Tribunal Calificador del concurso-oposición la relación de
aspirantes seleccionados, ordenados por puntuación, para
pasar a la fase de prácticas, esta Consejería de Educación
y Ciencia, en uso de las competencias que tiene atribuidas,

HA DISPUESTO

1.º Nombrar funcionarios en fase de prácticas por haber
superado el concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de
Inspectores de Educación y Ciencia de 8 de julio de 2002,
a los aspirantes que figuran en el Anexo de esta Orden, orde-
nados por orden de puntuación.

2.º Facultar a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para adoptar cuantas medidas e instrucciones sean

necesarias para el desarrollo de esta Orden, así como para
el establecimiento de los criterios para la realización de la
fase de prácticas, sin perjuicio de su organización, que corres-
ponderá a la Inspección General de Educación.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, conforme a lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Mediante Resolución de 28 de abril de 2003 (BOJA núm. 88,
de 12 de mayo de 2002), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de
19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución de convocatoria del
concurso, la Comisión de Valoración ha elaborado la propuesta
de resolución con los candidatos que han obtenido mayor
puntuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
por ellos solicitado, con indicación también de los puestos
que han sido declarados desiertos, todo ello tras finalizar el
proceso de revisión de las reclamaciones presentadas, y des-
pués de la vista de los expedientes por parte de aquellos inte-
resados que han hecho uso de este derecho.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
la Orden de 31 de julio de 2001 de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se delegan las competencias en materia
de concurso de méritos en los Delegados Provinciales para
los puestos adscritos a sus respectivas Delegaciones,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en
el mismo se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo
que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino por con-

vocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viéndose obligados a comunicar por escrito
a esta Delegación y a la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en
el término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran como tales en el Anexo de la presente Resolución al no
ser adjudicados a ningún funcionario, bien porque no han
sido solicitados o bien porque los candidatos solicitantes o
las instancias y documentación presentadas no reunían los
requisitos exigidos en la normativa vigente y en las bases de
la convocatoria.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de esta Resolución coincidirá

con el período vacacional de los funcionarios afectados por
la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el día
1 de septiembre de 2003 (inclusive), empezando desde esa
fecha los plazos de toma de posesión establecidos en la base
decimocuarta de la Resolución de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, según lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio),
o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el mismo órgano que
la ha dictado, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Jaén, 3 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.



BOJA núm. 135Página núm. 16.222 Sevilla, 16 de julio 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Irene Martínez Masegosa Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Doña Irene Martínez Masegosa del Area de Conocimiento:
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Depar-
tamento: Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artí-
culos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan Antonio Estrada Díaz Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el área de cono-
cimiento de Filosofía convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial del
Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a D. Juan Antonio Estrada Díaz,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
área de conocimiento de Filosofía.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Filosofía.

Granada, 11 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Javier Fernández Baldomero Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Arquitectura y Tecnología de Computadores
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 12.11.2001 (Boletín Oficial del Estado 1.12.2001),



BOJA núm. 135Sevilla, 16 de julio 2003 Página núm. 16.223

y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Francisco Javier Fernández
Baldomero, Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrito al Area de conocimiento de Arquitectura y Tec-
nología de Computadores.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Arquitectura y Tecnología de Computadores.

Granada, 11 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Teresa Fernanda García Gil Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Pintura convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial del
Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-

curso y, en su virtud nombrar a doña Teresa Fernanda García
Gil, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad, ads-
crita al Area de conocimiento de Pintura.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Pintura.

Granada, 11 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores López Justicia Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
6.11.2001 (Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Dolores López
Justicia, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Psicología Evolutiva y
de la Educación.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 11 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,

de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).
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3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 25 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «San Cecilio»

en Granada.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto

solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por la Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces
documentos originales o fotocopias debidamente compulsada
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 26 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria

«Metropolitano» en Granada.
Denominación del puesto: Administrador.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
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vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 27 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria

«Metropolitano» en Granada.
Denominación del puesto: Administrador.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 28 de junio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,

de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 28 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria

«Serranía» en Ronda (Málaga).
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla,
C.P.: 41071 y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, también se podrán presentar en
el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio Anda-
luz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla,
C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por la Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria
«Granada» en Granada.

Denominación del puesto: Administrador.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o
Diplomado Universitario.

Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
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conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRHUS: 1595310.
Denominación del puesto: Servicio Acción e Inserción

Social.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area Funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.068,64 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características: Méritos específicos:

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que

hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén.
Código SIRHUS: 2725210.
Denominación del puesto: Inspector Servicios Sociales

Coordinador.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.068,64 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Jaén.
Otras características:
Méritos específicos:
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resoluciones
de la Universidad de Almería que se detallan en el Anexo
adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 19 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una Plaza de Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Almería de 12 de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del
Estado de 28 de noviembre) una plaza de Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Di-
dáctica de las Ciencias Sociales» concurso núm. 119/01.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le han
sido otorgadas por los artículos 20 de la Ley Orgánica, de
21 de diciembre, de Universidades, y el 49 del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, y de acuerdo con

lo que disponen los artículos 11.d) y 14.1 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, resuelve:

Vista la propuesta de la Comisión calificadora, declarar
concluido el procedimiento y desierta la plaza de Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria anteriormente citada.

Almería, 20 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una Plaza de Profesor Titu-
lar de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Almería de 12 de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del
Estado de 28 de noviembre) una plaza de Profesor Titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería de
la Construcción» concurso núm. 104/01.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le han
sido otorgadas por los artículos 20 de la Ley Orgánica, de
21 de diciembre, de Universidades, y el 49 del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, y de acuerdo con
lo que disponen los artículos 11.d) y 14.1 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, resuelve:

Vista la propuesta de la Comisión calificadora, declarar
concluido el procedimiento y desierta la plaza de Profesor Titu-
lar de Universidad anteriormente citada.

Almería, 25 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, del Consejo
de Coordinación Universitaria, por la que se señalan
lugar, día y hora para la celebración de sorteos para
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
para el día 22 de octubre de 2003.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17, e) del Real Decreto 552/1985
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27),

ESTA SECRETARIA GENERAL ha resuelto señalar la cele-
bración de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas
en el citado Anexo, a fin de designar los miembros de las
Comisiones que han de ser elegidos por este procedimiento
para el día 22 de octubre de 2003, a las diez horas, rea-
lizándose los mismos por el sistema aprobado por la Comisión
Académica del Consejo de Universidades en su sesión de 14
de julio de 1995, de modo secuencial, según el orden en
que figuran relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
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los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 17 de octubre de 2003, dirigidas a
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artículo
6.º.9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunica a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 30 de junio de 2003.- El Secretario General, José
T. Raga.

Ilma Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria.

A N E X O
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre,
modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece
que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía, éste designará como
suplente a uno de los Delegados Provinciales de la Consejerías
en la provincia.

Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Cádiz para el período comprendido
entre el 4 y el 31 de agosto, y conforme a lo dispuesto en
el precepto antes citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 4 y el 10 de
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo
de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz
el Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
en Cádiz; durante el período comprendido entre el 11 y el
17 de agosto, el Delegado Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Cádiz; y durante el período
comprendido entre el 18 y el 31 de agosto, el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
Cádiz.

Cádiz, 1 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al fondo de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas de 1 de enero
de 2003 al 28 de febrero de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 7 de abril de 2003,
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2002,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del 1 de enero al 28 de
febrero de 2003.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
y el personal laboral, podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por L.4/99, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 27 de junio de 2003.- El Delegado, Manuel Bago
Pancorbo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.
Expediente: SC 0162.CA/02.
Beneficiario: Tintanova, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 10.000,00 E.

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de
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7 mayo y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de 2002,
sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. expte.: CA/CE3/14/2003.
Beneficiario: Galenas Andaluzas, S.A.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 17.860,10 E.

Núm. expte.: CA/CE3/15/2003.
Beneficiario: Signocom Productora, S.L.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 9.475,20 E.

Núm. expte.: CA/CE3/16/2003.
Beneficiario: Campania, S.L.
Municipio: Chiclana.
Subvención: 6.316,80 E.

Núm. expte.: CA/CE3/18/2003.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 63.168 E.

Cádiz, 3 de julio de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan becas de Formación de Per-
sonal Docente e Investigador en las Universidades y
Centros de Investigación en Andalucía, correspondien-
tes a la convocatoria de 2000.

Con fecha 30 de junio de 2003 finalizó el segundo período
de disfrute de las Becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en las Universidades y Centros de Investigación
en Andalucía convocadas mediante Orden de 14 de noviembre
de 2000, (BOJA núm. 140 de 5 de diciembre), y concedidas
por Resolución de 1 de julio de 2002 realizado el procedi-
miento establecido en el apartado 4 del Anexo I de la Orden
citada y una vez emitidos y examinados los informes corres-
pondientes de la Dirección del Proyecto de Investigación, esta
Secretaría General de Universidades e Investigación,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universidades y
Centros de Investigación en Andalucía a los beneficiarios/as
que se relacionan en el Anexo adjunto, durante el período
comprendido entre el 1 de julio de 2003 al 30 de junio de
2004.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes conceptos:

1. Una asignación mensual bruta por importe de 872
euros y los precios públicos de los cursos de doctorado si
proceden.

2. Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as de la persona beneficiaria siempre que no tengan
derecho a cobertura de la Seguridad Social.

3. Una dotación mensual de 60,10 euros para la Uni-
versidad donde el beneficiario/a realice su investigación.

Tercero. Las becas objeto de esta prorroga están incluidas
en el Programa «Formación de Ejecutivos y Técnicos en Centros
e Institutos de Investigación» cofinanciado por el Fondo Social
Europeo, realizándose su imputación presupuestaria con cargo
a las aplicaciones: 0.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.0,
1 .1 .18 .00 .16 .00 .0400 .782 .00 .54A .1 .2002 y
3.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.5.2004, quedando
limitada su concesión por las disponibilidades presupuestarias
existentes.

Cuarto. El disfrute de las becas objeto de la presente
prórroga es incompatible con la percepción de cualquier otra
retribución, beca o ayuda no autorizadas expresamente por
la Secretaría General de Universidades e Investigación, previo
informe del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad
o del Organismo Público de Investigación, donde se integre
el becario/a, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria de la persona interesada,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) que estén vigentes antes de la aprobación de la Ley
Orgánica de Universidades (LOU), del artículo 83 de la misma,
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta restringida de
ingresos de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda.
Los organismos receptores de becarios/as deberán comunicar
a la Secretaría General de Universidades e Investigación cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre la persona beneficiaria y la
Junta de Andalucía y la Universidad o Centro de Investigación
al que figure adscrita, ni implica compromiso alguno por parte
de dichos Organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Secretaría General de Universidades e Investigación.

Séptimo. Obligaciones de los becarios/as.

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en la Orden de 14 de noviem-
bre de 2000, (BOJA núm. 140 de 5 de diciembre), figurando
entre ellas el no estar incurso/a en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el punto 3.5 de la misma, así
como la de las que establezca la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación para el seguimiento científico y la
de las señaladas por la Consejería de Economía y Hacienda
y la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para la justificación del uso de los
fondos públicos recibidos.

Los becarios/as están obligados/as a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, dirección
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado/a, solicitar auto-
rización previa del Secretario General de Universidades e
Investigación.
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5. Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello deberá remitir, durante el décimo mes de disfrute
de la beca, memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, según modelo establecido al efecto, en la que deberá
constar el estado de la misma y la conformidad de la Dirección
del Proyecto de Investigación y una vez finalizado el período
para el que se ha concedido la beca, deberá presentar una
memoria final sobre la labor realizada con la valoración de
la Dirección del Proyecto. Igualmente justificará mediante
declaración jurada que ha cumplido los requisitos y condi-
ciones que determinan la concesión y disfrute de la beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y a las instancias de control de la Unión Europea.

7. Presentar en la Secretaría General de Universidades
e Investigación declaración responsable de la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como
las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

8. Presentar en la Secretaría General de Universidades
e Investigación declaración responsable de no estar afectado
por resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o,
en su caso, acreditación de su ingreso, según se establece
en el art. 18.2. de la Ley 14/2001 de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2003.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Octavo. Causas de reintegro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la mencionada
Ley.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-

cución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la
no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

3. En caso de que la cuantía concedida supere el coste
de la actividad desarrollada, el becario/a está obligado a rein-
tegrar el importe que exceda al coste de dicha actividad.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 318/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Josefa Guillén
Delgado recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
318/2003 contra la Orden de 18.11.2002 por la que se
resuelve la convocatoria hecha pública por la de 17 de junio
de 2002 para cubrir puestos de asesores de formación per-
manente del profesorado no universitario en centros de pro-
fesorado y contra la desestimación por silencio administrativo
del recurso de reposición interpuesto contra la misma en fecha
2.1.2003.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 22 de julio de 2003 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública las
subvenciones concedidas en el primer trimestre de 2003, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA núm.
124 de 24.10.02).

Beneficiario: Fundación Mies Van Der Rohe.
Actividad: Docomomo Ibérico, Cuota Anual IAPH 2001.
Importe: 2.103,50 euros.
Aplicación presupuestaria: 2003.31.19.00.04.41.8613.

78300.45B.1993418094: 2.103,50 euros.

Sevilla, 16 de junio de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

CORRECCION de errores de la Resolución de 9
de enero de 2003, de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico, por la que se hace
pública la relación de los museos inscritos y la relación
de museos anotados preventivamente en el año 2002
en el Registro de Museos de Andalucía (BOJA núm.
36, de 21.2.03).

Advertida omisión en el texto remitido para la publicación
de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 36, de 21 de febrero de 2003 en relación con
la lista de los museos anotados preventivamente, se hacen
a continuación las oportunas rectificaciones.

En la página 3.977, columna 1.ª, al final de la Resolución
hay que añadir:

«Museo: Museo Joaquín Peinado de Ronda, Málaga.
Código de Inscripción: AP-029-C-004.
Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro

de Museos de Andalucía: Resolución de 15 de enero de 2002,
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de crea-
ción del Museo Joaquín Peinado de Ronda (Málaga), y se
ordena su anotación preventiva en el Registro de Museos de
Andalucía.

Museo: Museo Garnelo de Montilla, Córdoba.
Código de Inscripción: AP-024-B-020.
Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro

de Museos de Andalucía: Resolución de 15 de enero de 2002,
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de crea-
ción del Museo Garnelo de Montilla (Córdoba), y se ordena
su anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.
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Museo: Museo del Vino de Montilla, Córdoba.
Código de Inscripción: AP-025-B-021.
Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro

de Museos de Andalucía: Resolución de 14 de enero de 2002,
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de crea-
ción del Museo del Vino de Montilla (Córdoba), y se ordena
su anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

Museo: Museo Histórico-Etnológico de Mijas, Málaga.
Código de Inscripción: AP-026-B-022.
Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro

de Museos de Andalucía: Resolución de 25 de febrero de
2002, de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de
creación del Museo Histórico-Etnológico de Mijas (Málaga),
y se ordena su anotación preventiva en el Registro de Museos
de Andalucía.»

Sevilla, 27 de mayo de 2003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se aprueba
el listado de apicultores de aprovechamientos apícolas
en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por Resolución de 11 de febrero de 2003 (BOJA núm. 42,
de 4 de marzo), de la Dirección General de Gestión del Medio

Natural, se aprueba la relación de montes pertenecientes a
la Comunidad Autónoma de la Junta de Andalucía objeto de
asentamientos apícolas, con determinación del número de col-
menas por asentamiento apícola y localización de los mismos.

Asimismo se abre el período de solicitudes para aquellos
interesados en solicitar dichos asentamientos apícolas, los cua-
les se adjudicarán por un período de cinco años.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos
apícolas, regulados por el Decreto 250/97, de 28 de octubre,
por el que se regulan los aprovechamientos apícolas en montes
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de
acuerdo con lo previsto en el Programa anual de aprovecha-
miento de esta provincia.

HE RESUELTO

Aprobar la relación de apicultores de aprovechamientos
apícolas, de conformidad con el art. 2.7), del Decreto 250/97,
según el listado que se recoge en Anexo I de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interpornerse recurso de alzada ante el Direc-
tor General de Gestión del Medio Natural en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos
y condiciones previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 1 de julio de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueba el
listado de apicultores de aprovechamientos apícolas
en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos
apícolas, regulados por el Decreto 250/1997, de 28 de octu-
bre, por el que se regulan los aprovechamientos apícolas en
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de
Aprovechamientos de esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de apicultores de aprovechamientos
apícolas, según el listado que se recoge en Anexo I de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
General de Gestión del Medio Natural en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y condiciones
previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 30 de junio de 2003.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.
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RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se aprueba
el listado de adjudicatarios de aprovechamientos apí-
colas en montes pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos
apícolas, regulados por el Decreto 250/1997, de 28 de octu-
bre, por el que se regulan los aprovechamientos apícolas en
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de
Aprovechamiento de esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de adjudicatarios de aprovechamientos
apícolas, según el listado que se recoge en Anexo I de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
General de Gestión del Medio Natural en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y
condiciones previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Córdoba, 30 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las subvenciones para la
intervención en zonas con necesidades de transfor-
mación social.

De conformidad con el art. 17 de la Orden de 5 de marzo
de 2003, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las Entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: AA.VV. Buen Pastor.
Programa: Escuela de Verano 2003.
Importe: 12.000,00 euros.

Entidad: Asoc. Zahorí El Puche.
Programa: Creatividad Y Edu. Intercul.
Importe: 11.500,00 euros.

Entidad: Serviagro Zahorí, S.L.
Programa: Inserción Social Laboral.
Importe: 141.957,60 euros.

Entidad: Asoc. Vecinos «La Traíña».
Programa: Escuela de Verano 2003.
Importe: 31.571,17 euros.

Entidad: Asoc. Vecinos «La Traíña».
Programa: Animación Socio-Cultural.
Importe: 23.000,00 euros.

Entidad: Asoc. Vecinos «La Traíña».
Programa: Surge La Chanca.
Importe: 105.349,85 euros.

Entidad: Asoc. Vecinos «La Traíña».
Programa: Curs. Inser. Soc-Laboral Chan.
Importe: 117.867,60 euros.

Entidad: Asoc. Cultural Almotacín.
Programa: Reducción Absentismo Escolar.
Importe: 22.599,22 euros.

Entidad: Asoc. Cultural Almotacín.
Programa: Mediación Intercultural.
Importe: 12.020,00 euros.

Entidad: Asoc. Cultural Almotacín.
Programa: Escuela de Verano 2003.
Importe: 35.488,65 euros.

Entidad: Asoc. Cultural Almotacín.
Programa: Actuación Familias (Sala Social).
Importe: 18.000,00 euros.

Entidad: Asoc. Cultural La Palma.
Programa: Reducción Absentismo Escolar.
Importe: 21.242,00 euros.

Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Curso Inserción Sociolaboral.
Importe: 54.114,80 euros.

Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Surge Cruz Roja.
Importe: 105.349,85 euros.

Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Inclusión Social Los Almendros.
Importe: 49.060,00 euros.

Almería, 27 de junio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de Colectivos con Necesidades Especiales, Atención
a Drogodependientes, Comunidad Gitana, Emigrantes
Retornados, Ciudades ante las Drogas, Atención a
Inmigrantes.

De conformidad con el art. 17 de la Orden de 2 de enero
de 2003, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Entidades que a continuación se relacionan:
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Almería, 27 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Pérez
Jiménez.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Social de Sevilla, recurso
de casación núm. 478/01. (PD. 2644/2003).

La Sala de lo Social, con sede en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Hace saber: Que en los Autos de Unica Instancia número
7/01 de esta Sala (casación núm. 478/01), seguidos a ins-
tancia de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras
de Andalucía contra Rendelsur, S.A., y otros, en reclamación
por convenio colectivo, por la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia del tenor literal que sigue:

SENTENCIA NUM.:

TRIBUNAL SUPREMO. SALA DE LO SOCIAL

Excmos. Sres.:

Don Antonio Martín Valverde.
Don Luis Ramón Martínez Garrido.
Don José María Botana López.
Don Gonzalo Moliner Tamborero.
Don Bartolomé Ríos Salmerón.

En la villa de Madrid, a siete de marzo de dos mil tres.

Vistos los presentes autos pendientes ante esta Sala, en
virtud del recurso de casación interpuesto por el Letrado don
Juan Pedrosa González en nombre y representación de Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía contra
la sentencia de fecha 29 de octubre de 2001, dictada por
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, sede de Sevilla, en procedimiento núm. 7/2001, seguido
a instancias de Confederación Sindical de Comisiones Obreras
contra Rendelsur, S.A., Comité de Empresa de Rendelsur, S.A.
(del que desiste la parte actora), Unión General de Traba-
jadores, Confederación General del Trabajo y Comité Inter-
centros de Rendelsur sobre impugnación convenio colectivo.

Han comparecido en concepto de recurridos Rendelsur,
representados por el Letrado don Angel Tarancón Martínez;
UGT de Andalucía, representados por la Letrada doña María
Isabel Román Torres y el Ministerio Fiscal.

Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. don Gonzalo Moliner
Tamborero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación de Confederación Sindical
de Comisiones Obreras de Andalucía se planteó demanda de
impugnación de convenio colectivo de la que conoció la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede de Sevilla, y en la que tras exponer los hechos y motivos
que estimaron de aplicación se terminó por suplicar se dictará
sentencia por la que: «se declaren nulos y sin eficacia los
arts. 8-8, 13-4, 9, 13-A-5-2 20 en relación con las tablas
salariales, 20-1-3, 20-3, y 27 del convenio colectivo de la
empresa Rendelsur, S.A., publicado en el BOJA de 24.2.2001,
condenando a los demandados a estar y pasar por tal decla-
ración y a cuanto en ella se derive, por ser justo. Sevilla,
a 30.4.2001.»

Segundo. Admitida a trámite la demanda se celebró el
acto del juicio en el que la parte actora se afirmó en la misma,
oponiéndose la demandada según consta en acta. Recibido
el pleito a prueba se practicaron las propuestas por las partes
y declaradas pertinentes.

Tercero. Con fecha 29 de octubre de 2001 se dictó sen-
tencia por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, sede de Sevilla, en la que consta el siguiente
fallo: «Que debemos estimar y estimamos al excepción de
falta de legitimación pasiva opuesta por la representación de
la empresa Refrescos Envasados del Sur, S.A., y de la central
sindical Unión General de Trabajadores, así como por el Minis-
terio Fiscal, con respecto a las centrales sindicales Unión Gene-
ral de Trabajadores y Confederación General del Trabajo, y
desestimar la excepción de defecto en la forma de proponer
la demanda alegada por los mismos; y desestimando igual-
mente la demanda interpuesta por Confederación Sindical de
Comisiones Obreras de Andalucía contra Rendelsur, S.A.,
Comité Intercentros de Rendelsur, S.A., Unión General de Tra-
bajadores y Confederación General del Trabajo, debemos
absolver y absolvemos a los demandados de las pretensiones
contra ellos deducidas en la referida demanda.»

Cuarto. En dicha sentencia se declararon probados los
siguientes hechos: «1.º Por Resolución de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de la Junta de Andalucía, de fecha
25 de enero de 2001, se ordenó la inscripción, depósito y
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa Refrescos
Envasados del Sur, S.A. (en lo sucesivo Rendelsur), pactado
entre los representantes de la dirección de dicha empresa y
la representación de los trabajadores de los centros de Cádiz
(excepto Algeciras), Córdoba, Huelva y Sevilla, constituidos
en Comité Intercentros, convenio publicado en el BOJA de
24 de febrero de 2001, cuyo ámbito territorial afecta a todos
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los centros de trabajo de las cuatro provincias reseñadas. 2.º
Dicho convenio fue suscrito por la representación, aparte de
la empresa, de las Centrales Sindicales Unión General de Tra-
bajadores y Confederación General de Trabajo, pero no por
la representación de Comisiones Obreras, por considerarlo per-
judicial para los intereses de los trabajadores y lesivo de la
legalidad vigente. 3.º La Confederación Sindical de Comisiones
Obreras de Andalucía ha interpuesto demanda de impugnación
del referido convenio colectivo, solicitando que se declare la
nulidad de determinados artículos del mismo. 4.º La deman-
dada ha confeccionado el escalafón de los trabajadores fijos
discontinuos correspondiente al año 2000, respetando dentro
de cada departamento, sección o nivel el orden de antigüedad
en la empresa.»

Quinto. Contra dicha resolución se interpuso recurso de
casación por el Letrado don Juan Pedrosa González en nombre
y representación de Confederación Sindical de Comisiones
Obreras de Andalucía en el que se formulan los siguientes
motivos de casación: «1.º Al amparo del art. 205-e LPL por
violación del art. 24 de la Constitución, art. 1256 del Código
Civil, art. 3-5, art. 8-5 ET, art. 12 del Estatuto de los Tra-
bajadores, y art. 12-63 del mismo Estatuto Laboral, junto
con art. 2-2-b) por analogía, del R.D. 1659/1998, y aplicación
indebida del art. 20 ET. 2.º Violación de lo dispuesto en el
art. 15-1-a) y 15-1-b) del ET. 3.º Violación del art. 14 de
la Constitución Española y art. 17 del ET. 4.º Al amparo del
art. 205-3 LPL se interpone este motivo por violación del
art. 41 del ET. 5.º Al amparo del art. 205-3 se interpone
este motivo por violación del art. 14 de la Constitución y art. 17
del ET.»

Sexto. Evacuado el traslado conferido por el Ministerio
Fiscal se emitió informe en el sentido de considerar procede
la desestimación del recurso, e instruido el Excmo. Sr. Magis-
trado Ponente se declararon conclusos los autos, señalándose
para votación y fallo el día 27 de febrero de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Confederación Sindical de Comisiones Obre-
ras de Andalucía presentó en su día la demanda que da origen
al presente proceso de impugnación de Convenio Colectivo
y en ella solicitaba que se declararan nulos y sin eficacia
los artículos 8.8, 13.4, 9, 13-A-5-2 y 20 en relación con
las tablas salariales, 20-1-3, 20-3 y 27 del convenio colectivo
de la empresa Rendelsur, S.A., publicado en el BOJA de
24.2.2001, condenando a los demandados a estar y pasar
por tal declaración, siendo los demandados la empresa, el
Comité de Empresa, la Unión General de Trabajadores y la
Confederación General del Trabajo que habían suscrito el cita-
do Convenio. El proceso se tramitó ante la Sala de lo Social
de Sevilla que dictó sentencia en 29 de octubre de 2001,
desestimando en su totalidad los pedimentos de la demanda,
razón por la cual la Entidad Sindical demandante interpuso
contra la misma el presente recurso de casación, fundándolo
en cinco motivos encaminados a obtener su revocación insis-
tiendo en los mismos argumentos sobre los que articuló la
demanda.

Segundo. 1. El primer motivo de recurso lo interpone al
amparo del art. 205.e) de la LPL, denunciando la violación
por la sentencia de instancia del art. 24 de la constitución,
el art. 1256 del Código Civil, los arts. 3.5, 8.5, 12 y 12.6
del Estatuto de los Trabajadores, junto con el art. 2.2.b) por
analogía del R.D. 1659/98 y aplicación indebida del art. 20
del ET. Todo ello por considerar que el art. 8.8 del Convenio
Colectivo es contrario a las exigencias estatutarias cuando dis-
pone que la forma y el orden de llamamiento de los trabajadores
fijos discontinuos de la empresa, se hará con arreglo a criterios
que a su juicio carecen de total objetividad.

2. Se trata de determinar en definitiva, si el art. 8.8 del
Convenio Colectivo respeta o no las exigencias legales esta-
blecidas en relación con el llamamiento de los trabajadores
fijos discontinuos, y para determinar hasta qué punto es cierta
aquella denuncia de infracción legal se impone partir de la
redacción de dicho precepto de Convenio en el aspecto con-
creto de referencia, que dice así: «Para la admisión de los
trabajadores fijos discontinuos se tendrá en cuenta la anti-
güedad del llamado y las exigencias técnicas del puesto a
cubrir y a la vista de las necesidades productivas del centro
de trabajo, departamento o sección». A juicio de la recurrente
este precepto, por su amplitud e inconcreción, al no establecer
pautas fijas y objetivas para el orden y forma del llamamiento,
deja al arbitrio del empleador la determinación de quiénes
han de ser llamados en cada caso y hace imposible que el
no llamado pueda ejercitar ningún derecho de preferencia ni
reclamar por despido, infringiendo con ello el art. 1256 CC
que prohíbe dejar al arbitrio de los contratantes el cumplimiento
de las obligaciones nacidas de contrato y el art. 12.3.b) del
Estatuto cuando disponía (en la redacción entonces vigente)
que «los trabajadores fijos discontinuos serán llamados en
el orden y la forma que se determine en los respectivos con-
venios colectivos, pudiendo el trabajador en caso de incum-
plimiento, reclamar en procedimiento de despido ante la juris-
dicción competente...».

3. El problema a resolver en relación con el indicado
precepto se concreta en decidir si su redacción cumple las
exigencias estatutarias. Para llegar a decidir sobre tal cuestión
lo primero que la Sala rechaza es la interpretación mantenida
en la sentencia de instancia, según la cual el Estatuto habría
dejado a los negociadores de Convenio la posibilidad de decir
cualquier cosa sobre el orden de llamamiento de los fijos dis-
continuos, incluida la de situar dentro del libre poder de direc-
ción del empresario el orden a seguir, y se rechaza esta inter-
pretación porque siendo cierto que el legislador de 1994 des-
legalizó la exigencia de que aquel llamamiento se hiciera por
absoluta antigüedad como así establecía el art. 15.6 del Esta-
tuto en su redacción original, no es menos cierto que la fijación
del sistema a seguir lo situó dentro de la órbita de la autonomía
colectiva admitiendo, pero exigiendo que los convenios colec-
tivos fijaran «el orden y la forma» del llamamiento, con la
finalidad de garantizar que esa llamada se hiciera con arreglo
a un sistema objetivo previamente conocido por los interesados
que les permitiera conocer su derecho y, en su caso, protegerse
frente a un posible despido encubierto.

Interpretado así el art. 12.3 del Estatuto, la redacción
del art. 8.8 antes transcrito del Convenio permite las dos acep-
ciones que en este procedimiento se hallan en discusión, a
saber: Una primera que es la de la parte demandante y
recurrente que sostiene que el hecho de que se «tenga en
cuenta» la antigüedad junto a «las exigencias técnicas del
puesto a cubrir» y «a la vista de las necesidades productivas»
deja suficiente margen de ambigüedad como para dejar al
arbitrio del empleador la selección arbitraria de un trabajador
u otro en cada campaña; y la que sostiene la empresa que,
poniendo en relación dicho precepto con el art. 13.a.2 del
propio Convenio -según el cual, en relación con los fijos dis-
continuos, «el orden de llamamiento del personal adscrito al
escalafón del Centro de Trabajo se producirá entre los tra-
bajadores del Grupo Profesional que se necesite, a cuyo efecto
se tendrá en cuenta la antigüedad del llamado y las exigencias
técnicas del puesto de trabajo a cubrir, y a la vista de las
necesidades productivas del Centro de Trabajo, departamento
o sección»- sostiene que en cada centro de trabajo el lla-
mamiento se lleva a cabo según las necesidades de cada cen-
tro, y por orden de antigüedad de los trabajadores de entre
los que cubren las exigencias técnicas del puesto a cubrir.

La Sala, constata la ambigüedad de los términos en que
ambos preceptos aparecen redactados, pero entiende que,
interpretado como la empresa sostiene, debe estimarse ade-
cuado a las exigencias del precepto legal de referencia
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-art. 12.3 ET- y por lo tanto debe aceptarse su validez, lo
que no ocurriría si los factores de antigüedad, exigencias téc-
nicas del puesto y necesidades productivas del centro de tra-
bajo, departamento o sección quedaran al arbitrio del emplea-
dor o jugaran como meros referentes no obligatorios. Por lo
tanto acepta su validez si es esa la interpretación que se le
da en su aplicación práctica.

Tercero. 1. También al amparo del art. 205.e) LPL denun-
cia la violación en que a su juicio incurre el art. 13.a) 5
del Convenio en cuestión cuando dispone cuáles son los tra-
bajos con sustantividad propia dentro de la empresa en relación
con los contratos para obra o servicio determinado, por enten-
der que con la definición en él introducida lo que se hace
en realidad es considerar como para obra o servicio deter-
minado contratos que tienen el carácter de eventuales, infrin-
giendo con ello las posibilidades que ofrece a la negociación
colectiva el art. 15.1.a) del Estatuto.

2. Lo que dispone al respecto el denunciado art. 13.a) 5
es lo siguiente: «Trabajos con sustantividad propia. Tienen
el carácter de trabajos con sustantividad propia dentro de la
actividad de la empresa los correspondientes al suministro
y montaje de kioscos, elementos de servicios y publicitarios
de los denominados clientes de verano, playa o de ferias y
acontecimientos o circunstancias especiales en general. Igual-
mente podrá acudirse a este tipo de contratación para atender
la producción necesaria para cubrir los pedidos extraordinarios
de Navidad o aquellas otras demandas no previstas de pro-
ducción requeridas por la Compañía Coca Cola u otras embo-
telladoras autorizadas».

La denuncia del recurrente la concreta en la segunda
parte del precepto donde, bajo la denominación de trabajos
con sustantividad propia se incluyen no sólo trabajos concretos
susceptibles de ser objeto de un contrato para obra o servicio
determinado, sino que se extiende a decir que también podrán
ser objeto de este tipo de contratos los que no son tales sino
contratos de eventualidad según el art. 15.b) del Estatuto.

Aquí, el apartado en cuestión ha incurrido claramente
en «ultra vires» y ha infringido una normativa estatutaria cual
es la reguladora de la contratación temporal que, si ha otorgado
a la negociación colectiva unas posibilidades de concreción
precisas, no permite estirarlas hasta aceptar que en Convenio,
como aquí se hace, se califique como contrato para obra deter-
minada una modalidad de contratación que según el estatuto
no lo es. En efecto, el art. 15.a) ET dispone con indudable
buen criterio que «los convenios colectivos... podrán identificar
aquellos trabajos o tareas con sustantividad propia... que pue-
dan cubrirse con contratos de esta naturaleza», pero no auto-
riza a que en convenio colectivo se altere la naturaleza de
los contratos temporales que viene establecida en el propio
art. 15, de forma que se admitan como contratos para obra
o servicio determinados los celebrados para atender situaciones
que el art. 15.1.b) define como supuestos de contrato eventual
al reservar ese tipo de contratación temporal para «cuando
las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exce-
so de pedidos así lo exigieran». Aquí la infracción legal es
lo suficientemente llamativa como para que no sean precisos
mayores comentarios.

3. La sentencia recurrida, en términos que reitera la repre-
sentación empresarial en su escrito de impugnación, tratan
de defender ese párrafo del Convenio alegando que el mismo
queda justificado porque no es siempre fácil establecer la línea
divisoria entre trabajo eventual y obra o servicio determinado,
por lo que habrá que estar a las circunstancias concurrentes
en cada caso para determinarla si la cuestión se plantea. Pero,
siendo cierto que a veces no es tan fácil determinar aquella
línea divisoria entre ambas modalidades de contrato, de lo
que no cabe duda es de que la identificación de contratos
susceptibles de celebrarse para obra o servicio determinado
que permite hacer el art. 15.1.a) ET no hace posible incluir
dentro de esta modalidad contractual la del apartado b) del

mismo precepto, cuando en este caso no cabe duda alguna
de que esos contratos «para cubrir los pedidos extraordinarios
de Navidad o aquellas otras demandas no previstas de pro-
ducción requeridas por la Compañía Coca Cola u otras embo-
telladoras autorizadas» no tienen autonomía y sustantividad
propia distinta de la actividad de la empresa en cuanto ele-
mento cualitativo justificativo de este tipo de contratos tem-
porales -por todas SSTS 20.11.2000 (Rec. 3134/99) o
22.4.2002 (Rec. 1431/01)-, sino que quedan claramente
determinados por los elementos cuantitativos que definen y
caracterizan el contrato de eventualidad conforme al aparta-
do b) del precitado art. 15 ET -por todas SSTS 26.5.1997
(Rec. 4140/96) ó 1.10.2001 (Rec. 2332/00).

Por otra parte ya ha dicho esta Sala en alguna ocasión
-SSTS de 17.12.2001 (Recs. 66 y 68/2001) ó 23.9.2002
(Rec. 222/02)- que por la vía del art. 15.1.a) ET no puede
aceptarse que en un convenio colectivo se puedan introducir
nuevos contratos temporales o modificar los criterios legales
establecidos en el art. 15 ET, puesto que se halla condicionada
por el respecto a las previsiones legales como claramente dis-
pone el art. 85.1 ET.

Cuarto. 1. Un tercer motivo de recurso, también por infrac-
ción legal, denuncia como infringidos por el Convenio Colectivo
los arts. 14 y 17 del Estatuto de los Trabajadores bajo el
argumento de que al contener el convenio una sola tabla sala-
rial aplicable a todos los contratos de trabajo sean temporales
o fijos, y permitir por otra parte que la jornada de trabajo
pueda ser ampliada en determinados supuestos, en su cuantía
diaria o semanal, hace posible que al ser los salarios mensuales
fijos, los trabajadores temporales y fijos discontinuos percibirán
el mismo salario mensual que los trabajadores fijos, pero, a
diferencia de ellos no podrán compensar el exceso de jornada
con la reducción de la misma en otras épocas del año de
menor actividad, produciendo una situación discriminatoria.

2. Llama la atención que en este apartado de su recurso
el recurrente no precise cuáles son los preceptos de Convenio
que considera nulos, lo que crea un margen de inseguridad
jurídica que la Sala no puede por menos de resaltar. Está
claro, por otra parte, que lo que denuncia es la discriminación
que pueden producir en su aplicación a los trabajadores tem-
porales y fijos discontinuos; y ello conduce directamente a
desestimar en este motivo el recurso, puesto que no se trata
de la nulidad de uno o varios preceptos de Convenio sino
de una posible nulidad del acto empresarial que los aplique
si deviene discriminatorio, y esto será objeto en su caso de
un pleito individual si tal circunstancia se diera pero no puede
ser objeto de un proceso de la naturaleza del aquí tramitado,
dado que su objeto queda limitado a considerar si algún pre-
cepto de Convenio vulnera la legalidad vigente, como el
art. 161.1 LPL dispone.

3. En cualquier caso, tanto el art. 20 del Convenio en
cuestión como las Tablas salariales del Anexo son lo sufi-
cientemente elásticos como para que los trabajadores tem-
porales puedan percibir y reclamar el salario real correspon-
diente a las horas trabajadas por lo siguiente: En primer lugar
porque la posibilidad de alargar la jornada ordinaria que se
concede al empleador en el art. 20, permite su compensación
por horas de descanso con un sistema lo suficientemente elás-
tico como para que pueda alcanzar a los trabajadores tem-
porales o fijos discontinuos; en segundo lugar porque los sala-
rios de las tablas que figuran en el Anexo no sólo están fijados
por meses como señala el recurrente, sino también por días
de jornada completa que perfectamente puede traducirse por
jornada completa ordinaria; y en tercer lugar porque siempre
es posible con tal redacción que los trabajadores afectados
pudieran reclamar con base en el Estatuto de los Trabajadores
el exceso de horas por ellos trabajadas sobre las previsiones
del Convenio. Con lo que volvemos a situar la cuestión en
un posible pleito particular ajeno a este proceso de impug-
nación.
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Quinto. 1. También por la vía de la infracción del derecho
denuncia como infringido por el Convenio Colectivo de refe-
rencia el art. 41 del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto
señala que el art. 20.1 y 20.3 del mismo autoriza a la empresa
para modificar de manera colectiva los horarios, jornadas y
turnos sin seguir los procedimientos de modificación intro-
ducidos en el art. 41 ET.

2. Lo que disponen los apartados 1 y 3 del art. 20 es
lo siguiente: «Art. 20.º 1. La jornada anual de trabajo efectivo
será de 1.800 horas. Se distribuirá de lunes a viernes. En
la jornada diaria estarán comprendidos los quince minutos
del bocadillo, si bien la dirección organizará los turnos de
disfrute de manera que no se interrumpa el proceso productivo.
Distribución. En cada centro y departamento la Dirección faci-
litará con la periodicidad habitual los distintos turnos y horas
de entrada y salida. No obstante lo anterior, cuando por causas
de producción, incrementos no previstos de la demanda u
otras razones organizativas la Empresa necesitase prolongar
el horario diario de trabajo, podrá hacerlo hasta un máximo
de nueve horas diarias por un máximo de treinta días dentro
del año natural. La variación del horario habrá de llevarse
a cabo en bloques de cinco días laborales, debiendo ser prea-
visada al Comité de Empresa y a los trabajadores afectados
con un mínimo de cinco días naturales. Entre la terminación
de una jornada y el comienzo de la siguiente habrá de mediar,
al menos, 12 horas. El exceso de horas trabajadas que, como
consecuencia de las variaciones en la jornada, se produzcan
será compensado mediante la acumulación de dichas horas
en días completos de descanso, que se disfrutarán a lo largo
del año anexionados a días de descanso semanal, salvo pacto
expreso en contrario. En todo caso, la verificación y control
de la jornada anual se efectuará, con carácter individual, cua-
trimestralmente, pudiendo compensarse en el período que
media entre los meses de enero a abril los desfases que, en
su caso, se hayan podido producir en algún cuatrimestre o
en el año natural anterior. En tales supuestos, los excesos
de horas de trabajo realizados serán compensados, a razón
de una hora descansada por una trabajadora, mediante su
acumulación en días completos de descanso, que serán
anexionados al día de descanso semanal para su disfrute.»
«Art. 20.º 3. Todo lo referente a horarios y calendario laboral
se traslada a un pacto extraconvenio, que se negociará con
los Comités de Empresa o Delegados de Personal de cada
uno de los Centros de Trabajo.»

Lo que el recurrente denuncia es que «el convenio impug-
nado en su art. 20.1 y 20.3 que la empresa pueda modificar
de manera colectiva los horarios, jornadas y turnos sin seguir
el procedimiento del ET» (sic), o sea lo que denuncia como
contrario a derecho es que el precepto en cuestión autorice
a la empresa a modificar los horarios, la jornada diaria y los
turnos de trabajo sin seguir el procedimiento del art. 41 del ET.

3. Si se lee con detenimiento lo que dichos apartados
del Convenio Colectivo dice nos encontramos con lo siguiente:

a) En relación con los turnos no se contiene en ellos
ninguna autorización a la empresa para introducir modificación
alguna en los existentes, pues lo que se autoriza a la Dirección
es la fijación de los turnos de disfrute del bocadillo, pero no
de los turnos de trabajo, respecto de los cuales no se prevé
ninguna modificación, sino el hecho de «facilitar con la perio-
dicidad habitual los distintos turnos y horas de entrada y sali-
da», con lo cual se remite a lo que habitualmente se viene
haciendo sin previsión expresa de modificación sustancial, con
lo que en este aspecto en nada interfiere lo previsto en el
Convenio con las posibilidades y limitaciones del art. 41 ET;
pues para la modificación de los turnos no se dispone ningún
procedimiento específico y, por ello, habrá que entender que
rige en su plenitud el precepto estatutario.

b) En el precepto impugnado los aspectos problemáticos
en su relación con el art. 41 ET son los que se refieren a
las posibilidades de modificación de la «jornada» y al «horario»,

puesto que en aquél se establecen respecto de estas dos con-
diciones sustanciales de trabajo procedimiento de modificación
distintos de los establecidos en el indicado precepto legal.
En efecto, en él se autoriza al empresario a modificar la jornada
diaria de trabajo «hasta un máximo de nueve horas diarias
por un máximo de treinta días dentro del año natural», sin
necesidad de acudir al acuerdo con los representantes de los
trabajadores que es el procedimiento legalmente previsto en
el art. 41.2 ET; y respecto de posibles modificaciones en el
horario de trabajo «se traslada a un pacto extraconvenio, que
se negociará con los Comités de Empresa o Delegados de
Personal para cada uno de los Centros de Trabajo», intro-
duciendo un sistema de modificación que tampoco coincide
exactamente con el establecido en el precitado precepto
estatutario.

4. El problema a resolver se concreta, pues, en determinar
si han de considerarse nulas por contrarias a las previsiones
contenidas en el art. 41.2 ET las del art. 20.1 y 3 del Convenio
impugnado, en cuanto autorizan a la Dirección de la empresa
a modificar la jornada diaria de trabajo cuando concurran deter-
minadas condiciones, y se prevé que los horarios y el calendario
laboral se fijen en específicos pactos extraconvenio con los
representantes unitarios.

La denuncia en este punto no puede prosperar si se tiene
en cuenta que la finalidad manifiesta del art. 41 ET es la
de establecer reglas para la modificación de condiciones de
trabajo derivadas de convenio colectivo, pero no la de esta-
blecer limitaciones a los negociadores de estos convenios.

Por lo tanto el art. 41 ET podrá ser infringido por el emplea-
dor que intente modificar aquellas condiciones de trabajo sin
seguir el procedimiento previsto en dicho precepto legal o en
aspectos no permitidos por él, pero no por quienes hacen
uso de la autonomía colectiva que les confiere el art. 28 de
la Constitución. En tal sentido el art. 41.2 ET se constituye
como norma garantizadora de que lo pactado en Convenio
había de ser respetado en su integridad por el empresario,
a salvo que llegue al acuerdo modificador por él autorizado,
pero no como norma limitadora de las posibilidades de la
autonomía negociadora de las partes.

5. La posibilidad de que por medio de la negociación
colectiva se establezcan otros procedimientos de modificación
distintos de los previstos en el art. 41 ET se ha aceptado
por esta Sala al admitir la aplicación empresarial de modi-
ficaciones previstas en Convenio, distintas de las previstas
por el citado precepto, como puede apreciarse en SSTS
9.11.1998 (Rec. 182/98), 17.7.2000 (Rec.- 4155/99),
5.6.2002 (Rec. 1222/01), 24.10.2002 (Rec. 16/02) ó
24.1.2003 (Rec. 175/01), y no sólo en relación con convenios
colectivos estatutarios sino con pactos de empresa que no
reúnen aquella condición legal (cual en la STS 5.6.2002
citada).

Sexto. 1. Como último motivo de su recurso denuncia
la central recurrente que en el art. 27 del indicado Convenio
Colectivo se establece una diferencia de trato para retribuir
el plus de antigüedad en la empresa, basada en la fecha de
ingreso del trabajador, que infringe a juicio del recurrente las
exigencias de los arts. 14 de la Constitución y 17 del Estatuto
de los Trabajadores.

2. El art. 27 del Convenio dice lo siguiente: «Art. 27.º
Plus de antigüedad. Los trabajadores fijos y discontinuos, en
plantilla al día 31 de diciembre de 1997, tendrán derecho
a percibir y seguir devengando, como complemento personal
de antigüedad y por trienio efectivamente trabajado, las can-
tidades que se recogen en el Anexo núm. 2 (cantidades que
han sido calculadas sobre los antiguos salarios por categoría
que se mantienen vigentes a estos solos efectos) para cada
período trienal, hasta un máximo de ocho trienios. El devengo
de dichas cantidades lo mantendrán como condición personal
más beneficiosa, no absorbible ni compensable con otros con-
ceptos retributivos. Los trabajadores de nuevo ingreso que se
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incorporen a la Empresa como fijos o fijos discontinuos con
posterioridad al día 1.º de enero de 1998 no devengarán dicho
Plus de Antigüedad, sino que percibirán a cambio, a partir
de su decimotercer mes de trabajo en la Empresa, un abono
mensual de 2.695 pesetas (16,20 euros).»

Lo que realmente se ha producido con esta previsión de
Convenio es que en él se ha respetado para los trabajadores
que se hallaban en plantilla antes del 31 de diciembre de
1997 un sistema anterior de trienios por categorías con una
cierta congelación, mientras que para los trabajadores de nuevo
ingreso se ha establecido un sistema distinto consistente en
retribuir la antigüedad a partir del decimotercer mes de trabajo
en una cantidad mensual fija. En ello estaría la diferencia
de trato que el recurrente denuncia. El tratamiento desigual
existe por lo tanto, pero el problema de constitucionalidad
que se denuncia sólo se hubiera producido si esta diferencia
no tuviera justificación razonable de conformidad con reiterada
doctrina del Tribunal Constitucional -por todas SSTC 31/94,
de 7 de marzo, o 110/93, de 25 de marzo.

3. En el presente caso la diferencia de trato no se halla
justificada más que en la distinta fecha de ingreso de unos
y otros trabajadores en la empresa, sin que concurra ninguna
otra motivación, cual se produjo en nuestra STS 12.11.2002
(Rec. 4334/01), y esta diferencia de trato por razón del ingreso
y en relación con el complemento de antigüedad ha sido decla-
rada como inaceptable por la doctrina de esta Sala como puede
apreciarse en la SSTS de 3.10.2000 (Rec. 4611/99), en rela-
ción con el Convenio Colectivo del Sector de Tracción Mecánica
de Mercancías de la provincia de Barcelona, 14.5.2002 (Rec.
1254/01) en relación con el mismo Convenio, 17.6.2002
(Rec. 1253/01) en relación con el Convenio Colectivo para
la Empresa de Transportes Mecánicos de la Viajeros de la
provincia de Barcelona, 25.7.2002 (Rec. 1281/01) en rela-
ción con el Convenio Colectivo de Transportes de Viajeros de
la provincia de Tarragona, o 20.9.2002 (Rec. 1283/01) en
relación con el Convenio de Transporte de Viajeros de Asturias.

En aplicación de la indicada doctrina de la Sala, y por
ser contrario al art. 14 de la Constitución y 17 del Estatuto
de los Trabajadores, procederá declarar en consecuencia la
nulidad de esa doble escala salarial en relación con la
antigüedad.

Séptimo. De conformidad con lo dicho hasta el presente
procederá la estimación del recurso de casación, si bien en
la parte dispositiva de esta sentencia habrá que matizar las
cuestiones sobre las que se ha entendido que la demanda
era admisible y aquéllas sobre las que no lo fuera como dispone
el art. 213.c) LPL, sin que proceda en ninguno de los casos
imponer la condena en el pago de las costas por no darse
ninguna de las circunstancias que la hacen posible de con-
formidad con las previsiones contenidas en el art. 233 LPL.

Por lo expuesto, en nombre de S.M. El Rey y por la auto-
ridad conferida por el pueblo español.

F A L L A M O S

Estimamos el recurso de casación interpuesto por Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía contra
la sentencia de fecha 29 de octubre de 2001, dictada por
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, sede de Sevilla, en procedimiento núm. 7/2001, la que
casamos y anulamos. Y estimando en parte la demanda for-
mulada por la Confederación Sindical accionante debemos
declarar y declaramos la nulidad de las previsiones contenidas
en el párrafo final del art. 13.a) 5, y en el art. 27 del Convenio
Colectivo impugnado, aceptando la validez del art. 8.8 del
mismo si se interpreta de conformidad con lo dicho en el
fundamento jurídico segundo de la presente resolución, y
desestimando en lo demás las pretensiones de dicha deman-
dante. Sin costas.

Devuélvanse las actuaciones al Organo Jurisdiccional
correspondiente, con la certificación y comunicación de esta
resolución.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la
Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Para que sea publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la presente sentencia, en cumplimiento a lo orde-
nado por el Tribunal Supremo, Sala de lo Social, expido el
presente en Sevilla, a doce de junio de dos mil tres.- El Secre-
tario, Octavio Abásolo Gallardo.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-14/01. (PD. 2737/2003).

EL DIRECTOR TECNICO DEL DEPARTAMENTO Y SECRE-
TARIO EN EL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR
ALCANCE NUM. C-14/01, DEL RAMO DE TRABAJO Y

ASUNTOS SOCIALES, BADAJOZ

HACE SABER: Que en dicho procedimiento se ha dictado
la siguiente Providencia:

«PROVIDENCIA. Consejero de Cuentas. Madrid, cuatro
de julio de dos mil tres. Dada cuenta; recibidos escritos de
oposición del Ministerio Fiscal y del Abogado del Estado, ambos
de fecha 7 de abril de 2003 así como escrito de adhesión
de don Lisardo García Rodulfo, de fecha 11 de abril de 2003
al recurso de apelación formulado por el Sr. representante
legal de don Antonio Daniel Vílchez Rodríguez de fecha 12
de marzo de 2003, contra la Sentencia de fecha 13 de febrero
de 2003, visto lo que dispone el art. 85, apartado 5 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, aplicable a este procedimiento por
remisión expresa del art. 80.3 de la Ley 7/1988, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas, y transcurridos los plazos
fijados en los apartados 2 y 4 del art. 85 de la citada Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, elévense los
autos, en unión de los escritos presentados, a la Sala de Justicia
del Tribunal de Cuentas a los efectos legalmente procedentes.
Notifíquese esta resolución a las partes, teniendo en cuenta
respecto a don Juan Pablo Fernández Fernández, la Asociación
Andaluza de Educación e Investigación ”Argos”, La Sociedad
de Formación de Badajoz, S.L. y a Cáceres Centro de For-
mación, S.L., que, por haber sido declarados en rebeldía con-
forme al art. 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, serán
notificados mediante edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado y en los Boletines Oficiales de las Comu-
nidades Autónomas de Extremadura y de Andalucía, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de súplica en el plazo de los cinco días siguientes a su noti-
ficación.- Lo mandó y firma el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
anotado al margen, de lo que doy fe.- El Consejero de Cuentas.
Ante mí. El Secretario: D. Navarro Corbacho.- Firmados y
rubricados.»

Lo que se hace público mediante el presente para que
sirva de notificación a don Juan Pablo Fernández Fernández,
la Asociación Andaluza de Educación e Investigación, ”Argos”,
La Sociedad de Formación de Badajoz, S.L. y a Cáceres Centro
de Formación, S.L., por encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Madrid, a 7 de julio de dos mil tres.- El Director
Técnico Secretario del Procedimiento, Diego Navarro
Corbacho.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

EDICTO dimanante del procedimiento de nulidad
de matrimonio núm. 959/2002. (PD. 2656/2003).

NIG: 0401342C20020005967.
Procedimiento: Efic. C. Resol. Ecle. sin medidas (N)

959/2002. Negociado: CC.
De: Doña Eva María Soriano Miralles.
Procurador: Sr. Martín Alcalde, Salvador.
Letrado: Sr. Muñoz Sánchez, Ramón.
Contra: Don Juan Carlos Matíes Gallego.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

AUTO NUM. 201/03

En Almería, a diecinueve de marzo de dos mil tres.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Salvador Martín Alcalde,
en nombre y representación de doña Eva María Soriano Mira-
lles, se ha presentado demanda de solicitud de Eficacia Civil
de Sentencia Canónica, en base a los hechos alegados y fun-
damentos de derecho que estimó aplicables, y finaliza supli-
cando que se dicte resolución en el sentido interesado en
el suplico.

Segundo. Admitida a trámite la solicitud se acordó dar
traslado de la demanda y documentos a la parte demandada,
don Juan Carlos Matíes Gallego, y al Ministerio Fiscal, por
el término legal, compareciendo este último e informando que
no se oponía a la solicitud de la parte actora. Y por la parte
demandada no se ha efectuado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Al haberse acreditado que en el mencionado pro-
ceso canónico se ha dictado Sentencia de Nulidad del Matri-
monio, resolución que es firme, auténtica, ajustada al Derecho
del Estado, y cumple los requisitos del artículo 954 de la
LEC, a instancias de quien ha justificado interés directo y
legítimo, y presentada documentación adecuada, no habién-
dose formulado oposición por la parte demandada, don Juan
Carlos Matíes Gallego, y de conformidad con el dictamen del
Ministerio Fiscal, ha de acordarse la Eficacia Civil de dicha
resolución Eclesiástica, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
80 del Código Civil, apartado 1.º del artículo 778 de la LEC,
y el artículo VI del Acuerdo de la Santa Sede de 30 de enero
de 1979, teniendo como antecedente la Sentencia Canónica
en cuanto crea una situación que la Ley civil regula.

Vistos los preceptos legales de general y pertinente
aplicación.

Doña María Pilar Luengo Puerta, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número seis de Almería.

D I S P O N G O

Declarar ajustada al Derecho del Estado y acordar la Efi-
cacia en el orden civil de la Nulidad del matrimonio de doña
Eva María Soriano Miralles y don Juan Carlos Matíes Gallego,
dictada por el Tribunal Eclesiástico del Obispado de Almería,
en fecha 28 de septiembre de dos mil uno, declarada firme
por Decreto Definitivo dictado en el día 23 de mayo de dos

mil dos por el Tribunal Metropolitano de Granada, con los
siguientes efectos civiles:

La nulidad del matrimonio de los cónyuges.
La inscripción de la Sentencia Canónica y de la presente

resolución al margen de la inscripción marginal de matrimonio,
en la que se expresará su cancelación, para lo cual se remitirá
oficio exhortatorio al que se acompañará testimonio de este
auto, al encargado del Registro Civil de Almería.

Contra este auto y en virtud de lo dispuesto en el artículo
455-1.º de la LEC, cabe recurso de apelación dentro de los
cinco días siguientes al de su notificación y ante este mismo
Juzgado.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. Magistrado-Juez del Juz-
gado de 1.ª Instancia número Seis de los de esta ciudad,
doy fe.

Magistrado-Juez Secretario Judicial

Y como consecuencia del ignorado paradero de Juan Car-
los Matíes Gallego, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Almería, 25 de marzo de 2003.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE GRANADA

EDICTO dimanante del juicio de cognición
35/1998. (PD. 2658/2003).

NIG: 1808742C19986003791.
Procedimiento: Juicio de Cognición 35/1998. Negocia-

do: R.
De: Caja General de Ahorros de Granada.
Procuradora: Sra. María José García Carrasco.
Contra: Don Eduardo Estévez Sánchez y doña Rosa María

Mota Cabellos.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 35/1998 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Granada a
instancia de Caja General de Ahorros de Granada contra Eduar-
do Estévez Sánchez y Rosa María Mota Cabellos sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 287

En Granada, a quince de junio de mil novecientos noventa
y nueve. Vistos por la Ilma. Sra. doña Angélica Aguado Maestro,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número seis
de la misma, los autos de Juicio de Cognición que bajo el
número 35/98, se tramitan a instancias de la Caja General
de Ahorros de Granada, representada por la Procuradora doña
Cristina Barcelona Sánchez y defendida por el Letrado don
José María Hidalgo; contra don Eduardo Estévez Sánchez y
contra doña Rosa María Mota Cabellos, declarados en rebeldía
y versando el juicio sobre reclamación de cantidad...

F A L L O

Condeno a don Eduardo Estévez Sánchez y a doña Rosa
María Mota Cabellos a pagar a la Caja General de Ahorros
de Granada la cantidad de ochenta y dos mil novecientas
sesenta y cuatro (82.964) pesetas, intereses legales desde
la interposición de la demanda, incrementados en dos puntos
a partir de esta resolución y condena en costas.
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Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma pueden interponer recurso de ape-
lación ante la Ilma. Audiencia Provincial en el plazo de cinco
días.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.-Fdo.: A. Aguado Maestro. Rdo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Rosa María Mota Cabellos, extiendo y firmo la
presente en Granada a veinticuatro de abril de dos mil
tres.- El Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
576/00. (PD. 2608/2003).

En los autos de Juicio Verbal núm. 576/00, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo, son del tenor literal
siguiente:

En Granada, a 2 de septiembre de 2002. La Ilma. Sra.
doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número seis de esta ciudad; habiendo
visto los presentes autos de Juicio Verbal núm. 576/2000,
promovidos a instancias de don Manuel Siles Núñez, y en
su representación la procuradora doña María José García
Anguiano y en su defensa el letrado don Rafael Martínez Ruiz;
contra don Miguel David Jiménez Asensio, en su propia repre-
sentación y defensa; contra Zurich España, Compañía de Segu-
ros y Reaseguros, S.A., representada por el procurador don
José Domingo Mir Gómez y defendido por el letrado don Antonio
Hernández-Carrillo Fuentes; y contra el Consorcio de Compen-
sación de Seguros, representado y defendido por el letrado don
José Casenave Ruiz, versando el juicio sobre reclamación de
cantidad por daños ocasionados con motivo de la circulación.

F A L L O

Condeno al Consorcio de Compensación de Seguros a
pagar a don Manuel Siles Núñez la cantidad de mil setecientos
treinta y tres euros con treinta y cuatro céntimos (1.733,34),
intereses del 20% anual desde el 1 de junio de 2000 y hasta
el completo pago de la deuda.

Absuelvo a don Miguel David Jiménez Asensio y a Zurich
España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.

Cada parte abonará las costas causadas a su instancia
y las comunes por mitad.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, sirviendo
de notificación de sentencia en forma al demandado don David
Jiménez Asensio, que se encuentra en ignorado paradero,
haciéndole saber que contra el fallo de la misma cabe recurso
de apelación que se preparará por escrito dirigido a este Juz-
gado en el término de cinco días y para ante la Ilma. Audiencia
Provincial, expido, firmo y sello la presente, en Granada a
veinticinco de abril de año dos mil tres.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
634/2002. (PD. 2634/2003).

Procedimiento: J. Verbal (N) 634/2002. Negociado: 5C.
Sobre. Reclamación de cantidad.
De: Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez.
Procurador: Sr. Juan López de Lemus.
Contra: Manuel Romero Lobón.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 634/2002-5C seguido
en el Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Sevilla
a instancia de Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y
Jerez contra don Manuel Romero Lobón sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Magistrada Juez doña Isabel María Nicasio Jaramillo.
En la ciudad de Sevilla a 24 de junio de 2003.
Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magistrada

del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Sevilla,
en Juicio Oral y Público los autos del Juicio Verbal núm.
634/02 de los de este Juzgado, habiendo sido partes de un
lado la entidad Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y
Jerez, representada por el Procurador de los Tribunales don
Juan López de Lemus y bajo la dirección letrada de don Manuel
Lorenzo Ramírez y de otro don Manuel Romero Lobón en
rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por el Procurador don Juan López de Lemus,
actuando en el nombre y la representación de la entidad Caja
de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez se formuló deman-
da de juicio verbal civil en reclamación de cantidad contra
don Manuel Lorenzo Ramírez que por turno de reparto corres-
pondió a este Juzgado, demanda en la cual tras citar los hechos
y los fundamentos de su pretensión, terminaba suplicando
el dictado de una sentencia por la cual se condenara al deman-
dado a pagar al actor la cantidad de 2282,43 euros (379.765
ptas.) cantidad indebidamente cobrada por aquél, así como
los intereses legales y costas del juicio.

Acompañaba a la demanda de los documentos en que
fundaba su derecho.

Segundo. Con fecha de 2 de julio de 2002 se dictó auto
por el que se admitía a trámite la demanda, que se mandó
sustanciar por las normas del juicio verbal y convocar a las
partes al acto del juicio oral, siendo desconocido el demandado
en su domicilio, por lo cual, tras previa investigación del mis-
mo, fue citado al acto del juicio mediante edictos.

Tercero. El juicio se celebró en el día y la hora señalados
con asistencia de la parte actora, y sin que lo verificara el
demandado, que fue declarado en rebeldía.

El actor se ratificó en su demanda, interesando el reci-
bimiento a prueba, proponiendo por ella la prueba documental
aportada con la demanda, que fue admitida, y evacuando
sus conclusiones, quedaron los autos conclusos para sen-
tencia.

Cuarto. Han sido observadas las prescripciones legales,
con excepción de la del plazo legal para dictar sentencia, debido
al cúmulo de los asuntos pendientes de resolución de fondo
en este Juzgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Ha ejercitado la parte actora en los presentes
autos una acción de condena en reclamación de cantidad,
reclamando por cobro de lo indebido al demandado, las can-
tidades correspondientes a la pensión de su difunta madre
domiciliada en su pago en la entidad demandada, percibidas
y cobradas personalmente por el demandado tras el falleci-
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miento de aquélla, y que a su vez han sido objeto de recla-
mación a la entidad actora por el organismo público pagador
correspondiente.

La prueba documental practicada, que no ha sido objeto
de impugnación expresa ante la declaración de rebeldía del
demandado, permite entender acreditada la existencia del
cobro del mismo de las cantidades objeto de reclamación por
la actora, y la reclamación efectuada por la TGSS a la citada
entidad actora de los pagos realizados tras el fallecimiento
de la madre del demandado, en atención a lo cual, conforme
al contenido de los artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación a la carga probatoria de los hechos alegados
en la demanda, así como los artículos 1895 y 1896 del Código
Civil, en relación a la obligación de devolución de lo inde-
bidamente percibido más el correspondiente interés legal, pro-
cede la estimación íntegra de la demanda rectora de estos
autos.

Segundo. Reclamados los intereses legales correspondien-
tes de forma exclusiva en el suplico de la demanda, en atención
al principio dispositivo así como de congruencia judicial, pro-
cede la condena del demandado sólo a los previstos en el
artículo 576 de la LEC desde la fecha del dictado de la presente
resolución.

Tercero. Habida cuenta del criterio general establecido
en el artículo 394 de la LEC en materia de costas procesales,
procede imponer las causadas en esta instancia a la parte
demandada.

Vistos los preceptos legales citados y los de general y
pertinente aplicación

F A L L O

Que estimando como estimo en su integridad la demanda
formulada por el Procurador don Juan López de Lemus en
la representación procesal de la entidad Caja de Ahorros San
Fernando de Sevilla y Jerez contra don Manuel Romero Lobón:

Primero. Debo condenar y condeno al mencionado
demandado a que abone a la parte actora la cantidad de dos
mil doscientos ochenta y dos euros con cuarenta y tres cén-
timos (2282,43 euros), equivalentes a trescientas setenta y
nueve mil setecientas sesenta y cuatro pesetas.

Segundo. Debo condenar y condeno al demandado a que
abone los intereses legales de la citada cantidad desde la fecha
de la presente sentencia.

Tercero. Debo condenar y condeno al demandado al pago
de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con la pre-
vención de que la misma no es firme, pudiendo interponerse
contra ella recurso de apelación que deberá prepararse ante
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, mediante escrito en que conste la reso-
lución recurrida, la voluntad de recurrir y los concretos pro-
nunciamientos que se impugnen.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia

por la Sra. Magistrada que la suscribe, estando constituida
en Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Manuel Romero Lobón, extiendo y firmo la presente
en Sevilla a veintisiete de junio de dos mil tres. El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 140/2003. (PD. 2646/2003).

NIG: 4109100C20030003578.
Procedimiento: J. Verbal (N) 140/2003. Negociado: 4.
Sobre: Desahucio por falta de pago de las rentas.
De: Don Alfonso Salas Tirado.
Procurador: Sr. Pérez Sánchez, Juan Ramón.
Letrada: Sra. Montes Mellado, Rosario.
Contra: Rosa Prima, S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento j. verbal (N) 140/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Doce de Sevilla, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 8 de mayo de 2003, vistos por Doña M.ª
Fernanda Mirmán Castillo, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Doce de esta ciudad los presentes
autos de juicio verbal núm. 140/03-4.º seguidos a instancia
de don Alfonso Salas Tirado, sobre desahucio, representado
en autos por el Procurador don Juan Ramón Pérez Sánchez
y asistido por la Letrada doña Rosario Montes Mellado, contra
la entidad Rosa Prima, S.L., en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
el Procurador don Juan Ramón Pérez Sánchez en nombre
y representación de don Alfonso Salas Tirado contra la entidad
Rosa Prima, S.L.

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recuperación
por la parte actora de la posesión de la finca urbana sita
en C/ Magnesio núm. 6, subparcela C-8 de la parcela 9, del
Polígono Industrial Calonge.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la parte deman-
dada de la citada finca y, por consiguiente, a que la parte
demandada entregue a la actora la posesión de la citada finca
urbana.

3. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora la referida finca
urbana con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Rosa Prima, S.L., extiendo y firmo la presente
en Sevilla a ocho de mayo de dos mil tres. El/La Secretario/a
Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
251/2001. (PD. 2661/2003).

N.I.G.: 4109100C20010009970.
Procedimiento: J. Verbal (N) 251/2001. Negociado: 1.
Sobre: Desahucio por falta de pago y reclamación de

cantidad.
De: CI. FIN, S.L.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Cañas 26.
Contra: Doña Carmen Rodríguez Dorado.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 251/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Sevilla a instancia
de CI. FIN, S.L., contra Carmen Rodríguez Dorado sobre desa-
hucio por falta de pago y reclamación de cantidad, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla a cuatro de noviembre de dos
mil dos.

Vistos por don Miguel Angel Fernández de los Ronderos
Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Trece de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal
de desahucio y reclamación de rentas, seguidos bajo el número
251/2001-1.º a instancias de CI. FIN, S.L., representada por
el Procurador Sr. Gordillo Cañas y asistida del Letrado Sr.
Botello Mora, contra doña Carmen Rodríguez Dorado, decla-
rada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de desahucio y reclamación
de cantidad interpuesta por la representación procesal de CI.
FIN, S.L., contra doña Carmen Rodríguez Dorado, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento relativo
a la vivienda sita en Sevilla, calle Pagés del Corro núm. 144,
2.º D, y en consecuencia debo:

1.º Condenar a la parte demandada a que la deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora, con apercibimiento
de ser lanzada por la fuerza si no lo verificare.

2.º Condenar a doña Carmen Rodríguez Dorado a que
abone a la actora la cantidad de siete mil seiscientos veintiséis
euros con treinta y nueve céntimos, más los intereses legales
desde la fecha del juicio.

3.º Condenar a doña Carmen Rodríguez Dorado al abono
de las costas causadas en la presente instancia.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se
unirá a los autos de su razón, y notifíquese a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer recurso
de apelación en el término de cinco días, conforme a lo dis-
puesto en la LEC 1/2000, de 7 de enero.

El artículo 449 de la LEC 1/2000 de 7 de enero dispone:
«Derecho a recurrir en casos especiales:

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento,
no se admitirán al demandado los recursos de apelación,
extraordinario por infracción procesal o casación si, al pre-
pararlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato
deba pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción
procesal o casación, a que se refiere el apartado anterior, se
declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se
hallen, si durante la sustanciación de los mismos el deman-
dado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o los
que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar
el pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán
a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el
abono de dichos importes no se considerará novación del
contrato.»

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Carmen Rodríguez Dorado, extiendo y firmo la
presente en Sevilla a veintisiete de junio de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECIOCHO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 173/2001. (PD. 2647/2003).

NIG: 4109100C20010005573.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 173/2001. Nego-

ciado: 3i.
De: Don Francisco Manuel Pérez Paniagua.
Procuradora: Sra. María Jesús Fernández Eugenio.
Contra: Don Antonio Hidalgo Gómez y Doña María Dolores

Hidalgo Gómez.
Procurador: Sr. Ignacio J. Pérez de los Santos.

Don Fernando García Campuzano, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla

HAGO SABER

Que en este Juzgado se siguen autos de Procedimiento
Ordinario, núm. 173/01-3i a instancias de Don Francisco
Manuel Pérez Paniagua contra Don Antonio Hidalgo Gómez
y Doña M.ª Dolores Hidalgo Gómez, en los que se ha dictado
la Sentencia, cuyo Encabezamiento y Fallo son del tenor literal
siguiente:

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Sevilla, a 11 de octubre de 2002.
El Ilmo. Sr. don Fernando García Campuzano, Magis-

trado-Juez de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de juicio ordi-
nario núm. 173/01-3i, seguidos ante este Juzgado a instancias
de don Francisco Manuel Pérez Paniagua, representado por
la Procuradora doña M.ª Jesús Fernández Eugenio, y asistido
de Letrado, contra don Antonio Hidalgo Gómez declarado en
situación procesal de rebeldía, y doña M.ª Dolores Hidalgo
Gómez, representada por el Procurador don Ignacio José Pérez
de los Santos y asistida de Letrado.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
doña María Jesús Fernández Eugenio, en nombre y repre-
sentación de don Francisco Manuel Pérez Paniagua, contra
don Antonio Hidalgo Gómez y doña María Dolores Hidalgo
Gómez, debo declarar y declaro que don Francisco Manuel
Pérez Paniagua adquirió de los esposos don Francisco Hidalgo
Bellido y doña Leopoldina Gómez Vera mediante contrato pri-
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vado de compraventa de fecha once de mayo de mil nove-
cientos ochenta y ocho el inmueble siguiente: Urbana; Sita
en Sevilla, calle Infantes número diecisiete actual, antiguo sie-
te, con una superficie, incluidos muros y medianería, de dos-
cientos veinticinco metros cuarenta y cuatro decímetros cua-
drados, que tiene dos puertas a la calle Clavellina sin número
y que linda, por la derecha de su entrada, con la calle Cla-
vellina, a la que hace esquina; por la izquierda, con la casa
número quince de la calle Infantes, número cinco antiguo;
y por el fondo, con la casa número diez de la calle Clavellina,
e inscrita en el registro de la Propiedad número Tres de Sevilla
al tomo 718, libro 76 de la 3.ª sección, folio 183, finca número
3.218, inscripción 3.ª, y debo declarar y declaro que los
demandados están obligados a elevar a escritura pública el
contrato privado de compraventa de once de mayo de mil
novecientos ochenta y ocho, obligación que deberán cumplir
simultáneamente cuando den cumplimiento a la misma obli-
gación asumida por don Alonso Hidalgo Gómez y doña Cristina
y doña Marina Hidalgo Jaén, o persona que las represente,
efectuándose la elevación a público del contrato privado por
el Juzgado a costa de los demandados si no lo realizasen
en el plazo que se fije por el Juzgado en ejecución de sentencia,
sin realizar imposición de costas procesales respecto de doña
María Dolores Hidalgo Gómez y con imposición a don Antonio
Hidalgo Gómez de las costas procesales correspondientes.

Notifíquese a las partes la presente resolución, contra la
que cabe recurso de apelación que se preparará por escrito
en el plazo de cinco días ante este Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Anto-
nio Hidalgo Gómez, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Magistrado; La
Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 643/2001. (PD. 2645/2003).

Número de Identificación General: 4109100C20010021908.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 643/2001.
Juzgado: Juzgado de Primera Instancia Número Veinte

de Sevilla.
Juicio: Proced. ordinario (N) 643/2001.
Parte demandante: Modulabo, S.L.
Parte demandada: Systemcenter, S.A.
Sobre: Proced. ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
Fallo literal es el siguiente:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora Doña Pilar Acosta Sánchez en nombre y repre-
sentación de Modulabo, S.L. contra Systemcenter, S.A., debo
condenar y condeno a la parte demandada a abonar a la
parte actora la cantidad de 44.594,99 euros, más los intereses
legales que devengará la cantidad anterior, con expresa con-
dena en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o

residencia de la parte demandada, por providencia de 21 de

enero de 2002 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente Edicto
en el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto
la diligencia de notificación.

En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil dos.El/La
secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción núm. 207/2001. (PD. 2610/2003).

NIG: 2990141C20017000365.
Procedimiento: Ejec. Títulos no judiciales (N) 207/2001.

Negociado:
De: Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
Procurador: Sr. Ballenilla Ros, Pedro.
Contra: Don César Cerezo Gallardo.

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO

En el procedimiento de referencia se ha dictado auto de
fecha 23 de julio de 2001 cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se despacha, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. parte ejecutante, ejecución frente a César Cerezo
Gallardo parte ejecutada, por las siguientes cantidades.

Requiérase al deudor para que en el acto pague el importe
del principal e intereses devengados, y si no lo verifica, o
no se hallare y así y solicitado por la parte ejecutante, procédase
al embargo de sus bienes y derechos en cuantía suficiente
a cubrir la cantidad por la que se despacha la ejecución y
las costas de ésta, observándose en la traba las prevenciones
establecidas en la sección 1.ª, capítulo III, título IV del libro III
de la LECn.

Requiérase al ejecutado expresado para que manifieste
en este Juzgado o ante la comisión judicial en el momento
del embargo, relación de bienes y derechos suficientes para
cubrir la cuantía de la ejecución con expresión, en su caso,
de cargas o gravámenes, así como, en el caso de inmuebles,
si están ocupados, por qué personas y con qué título, con
apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele,
cuando menos por desobediencia grave, en caso de que no
presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo
o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren,
así como la posibilidad de imponerle multas periódicas si no
respondiere debidamente al requerimiento.

Expídase mandamiento al agente judicial del Servicio
Común de Notificaciones y Embargos, para que asistido de
secretario u oficial habilitado proceda a la efectividad de lo
acordado.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LECn, si cambiasen
su domicilio durante la sustanciación del proceso, lo comu-
nicarán inmediatamente al Tribunal.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s con entrega
de copia de la demanda ejecutiva y de los documentos acom-
pañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cualquier
momento pueda/n personarse en la ejecución.

No ha lugar a la devolución del poder al haberse aportado
mediante fotocopia.
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Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso
alguno (art. 555.1 LECn), sin perjuicio de que el/los deudor/res
pueda/n oponerse a la ejecución despachada dentro de los
diez días siguientes a la notificación de este Auto.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.

Asimismo, se ha dictado igualmente auto de fecha 12
de noviembre de 2001 en el que se subsana la parte dispositiva
del auto anterior, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se subsana la parte dispositiva del Auto de fecha 23
de julio de 2001, consistente en la omisión de las cantidades
por las que se despacha ejecución, siendo las mismas las
siguientes: 1.392.631 pesetas de principal, más 417.000
pesetas presupuestadas en concepto de intereses, gastos y
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación.

Este auto es firme y contra el mismo no cabe recurso
alguno, sin perjuicio del procedente contra la resolución ori-
ginal que ya fue indicado al notificarse aquélla. Pero, el plazo
para interponerlo comenzará a computarse desde el día
siguiente al de la notificación del presente auto (artículo 215.4
LECn).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de César
Cerezo Gallardo, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Torremolinos, 26 de junio de 2003.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. CUATRO DE MALAGA

ANUNCIO del recurso núm. 298/2003. (PD.
2609/2003).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público la pre-
sentación y admisión a trámite, de la demanda interponiendo
recurso contencioso-administrativo, que a continuación se
indica:

Número de recurso: 298/2003.
Fecha de presentación: 7.5.03.
Demandante: Ana Nevado Jiménez.
Administración demandada: Consejería de Salud de la

Junta de Andalucía.
Actuación administrativa impugnada: Actuación de la

Administración contra el Acuerdo de 27.1.03.

Quienes tengan interés legítimo en sostener la confor-
midad a Derecho de la actuación recurrida disponen de quince
días, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio,
para poder personarse en el recurso por medio de Procurador,
con asistencia de Abogado o por éste ostentando la repre-
sentación salvo si son funcionarios públicos, en cuyo caso
pueden comparecer por sí mismos, pero deben señalar domi-
cilio en esta ciudad para practicar todas las diligencias que
hayan de entenderse con los mismos, debiendo indicar la per-
sona titular del mismo así como la persona con la cual deban
entenderse las diligencias a practicar.

En Málaga, a dieciséis de junio de dos mil tres.- El/La
Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio que se cita (Planificación estra-
tégica, compra de espacios publicitarios y ejecución
del plan de medios de una acción de comunicación
institucional). (PD. 2730/2003).

RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
LA CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA POR LA QUE SE ANUN-
CIA CONCURSO POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO «PLANIFICACION ESTRA-
TEGICA, COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y EJECU-

CION DEL PLAN DE MEDIOS DE UNA ACCION
DE COMUNICACION INSTITUCIONAL»

1. Organo de contratación: Secretaría General Técnica
de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
Domicilio: C/ Alfonso XII, 17 41071 Sevilla. Teléfono:
95/503.51.63. Telefax: 95/503.52.22.

2. Forma de adjudicación: Concurso por el procedimiento
abierto.

3. Categoría del servicio y descripción: Publicidad «Pla-
nificación estratégica, compra de espacios publicitarios y eje-
cución del plan de medios de una acción de comunicación
institucional».

4. Plazo de ejecución: La acción de comunicación deberá
comenzar en el mes de octubre de este año y tendrá una
duración máxima de dos meses a contar desde la firma del
contrato, pudiendo finalizar antes en el caso de que se agote
el presupuesto previsto.

5. a) Nombre y dirección del Servicio al que pueden soli-
citarse los documentos: Servicio de Personal y Administración
General de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17. Teléfono:
95/503.51.63. Telefax:. 95/503.52.22.

b) Fecha límite para efectuar esta solicitud: 22 de agosto
de 2003.

6. Recepción de ofertas.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: 28

de agosto de 2003. Si dicho plazo finaliza en sábado o día
inhábil será trasladado al siguiente día hábil.
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b) Dirección en la que debe entregarse o a la que deben
enviarse: Registro General de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, sito en lugar ya indicado en el
punto 5.

c) Idioma en el que debe redactarse: Castellano.
7. Fecha, hora y lugar de apertura: Se realizará por la

Mesa de Contratación el día de 5 de septiembre de 2003
a las 11 horas en la Consejería de la Presidencia.

8. Fianza provisional: 42.070,84 euros.
9. Modalidades esenciales de financiación: El precio máxi-

mo de licitación es de dos millones ciento tres mil quinientos
cuarenta y dos euros (2.103.542 euros).

10. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresas adjudicatarias en su caso: Las previstas en los
artículos 24 del T.R. de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y 24 del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que debe satisfacer el prestador del servicio: Las que figuren
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

12. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

13. Criterios que se utilizan para la adjudicación del
servicio: Son los que se mencionan en el Anexo 3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Clasificación requerida. Grupo: T; Subgrupo: 1; Categoría: D.
15. Fecha de envío del anuncio: 8 de julio de 2003.

Sevilla 7 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del suministro que se cita (Suministro de
papel 100% reciclado en bobinas y hojas paletizadas
para la impresión del Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía). (PD. 2729/2003).

RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
LA CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA POR LA QUE SE ANUN-
CIA CONCURSO POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA
LA CONTRATACION DEL «SUMINISTRO DE PAPEL 100%
RECICLADO EN BOBINAS HOJAS PALETIZADAS PARA LA

IMPRESION DEL BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA
DE ANDALUCIA»

1. Organo de contratación: Secretaría General Técnica
de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
Domicilio: C/ Alfonso XII, 17 41071 Sevilla. Teléfono:
95/503.51.63. Telefax 95/503.52.22.

2. Forma de adjudicación: Concurso por el procedimiento
abierto.

3. Categoría del servicio y descripción: Edición e imprenta
«Suministro de papel 100% reciclado en bobinas y hojas pale-
tizadas para la impresión del Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

4. Plazo de ejecución: Hasta la finalización del suministro
o máximo hasta el 31 de diciembre de 2004.

5. a) Nombre y dirección del Servicio al que pueden soli-
citarse los documentos: Servicio de Personal y Administración
General de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17. Teléfono:
95/503.51.63. Telefax:. 95/503.52.22.

b) Fecha límite para efectuar esta solicitud: 22 de agosto
de 2003.

6. Recepción de ofertas.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: 28

de agosto de 2003 a las 13 horas. Si dicho plazo finaliza
en sábado o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

b) Dirección en la que debe entregarse o a la que deben
enviarse: Registro General de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, sito en lugar ya indicado en el
punto 5.

c) Idioma en el que debe redactarse: Castellano.
7. Fecha, hora y lugar de apertura: Se realizará por la

Mesa de Contratación el 5 de septiembre de 2003 a las 14
horas en la Consejería de la Presidencia.

8. Fianza provisional: 10.070 euros.
9. Modalidades esenciales de financiación: El precio máxi-

mo de licitación es de quinientos tres mil quinientos euros
(503.500 euros).

10. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresas adjudicataria en su caso: Las previstas en los
artículos 24 del T.R. de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y 24 del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que debe satisfacer el prestador del servicio: Las que figuren
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

12. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

13. Criterios que se utilizan para la adjudicación del
servicio: Son los que se mencionan en el Anexo 7 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

15. Fecha de envío del anuncio: 8 de julio de 2003.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia técnica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Prov. de Justicia y Admón.

Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 011/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Atención a las Víctimas de Anda-

lucía (Sava) en Algeciras y Campo de Gibraltar.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 79, de 28.4.03.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de junio de 2003.
b) Contratista: Fundación Márgenes y Vínculos.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 66.000,00 euros (sesenta
y seis mil euros).

e) Período: Del 1.7.03 al 30.6.04.

Cádiz, 30 de junio de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2003/018921). (PD. 2724/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/018921 (11/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de zapatos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

187.450 E.
5. Garantías. Provisional: 3.759 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, local 20.
c) Localidad y código postal: Jerez de la Frontera,

Cádiz-11407.
d) Teléfono: 95/631.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1 c)
y 18 a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Centro, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2003/129795). (PD. 2719/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2003/129795

(21815/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material necesario

para la realización de pruebas de Bioquímica de urgencia,
el arrendamiento de los equipos analizadores y el manteni-
miento de los mismos.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Centro.
e) Plazo de entrega: Treinta meses a contar desde la for-

malización del contrato, según el ritmo de entrega fijado en
el PCAP.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
227.130,61 E.

5. Garantías. Provisional: 4.542,61 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1 b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, Km. 665.
c) Localidad y código postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956/00.51.71.
e) Telefax: 956/00.52.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2003/149672). (PD. 2723/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2003/149672 (11/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mesillas para

las unidades de hospitalización.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

88.900 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de aprovisiona-

miento.
b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva-21007.
d) Teléfono: 95/901.51.22-23.
e) Telefax: 95/901.51.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva-21003.
d) Teléfono: 95/924.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
o c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2003/152480). (PD. 2722/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2003/152480 (7/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

endoscopia.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
94.729,67 E.

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de aprovisiona-

miento.
b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva-21007.
d) Teléfono: 95/901.51.22-23.
e) Telefax: 95/901.51.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva-21003.
d) Teléfono: 95/924.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1 a)
o c) y 18 a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito.
(2003/149419). (PD. 2721/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sierra de Huelva-Andévalo Central.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2003/149419 (2DSA/03).

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de reha-

bilitación para los servicios dependientes del distrito.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.175,89 E.
5. Garantías.
Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Unidad de suministros.
b) Domicilio: Plaza Ernest Lluch, 1.
c) Localidad y código postal: Minas de Riotinto (Huelva)

- 21660.
d) Teléfonos: 959/02.59.07-15.
e) Telefax: 959/02.59.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas.
Tendrá lugar en la sala de juntas del distrito, a las 11,00

horas del primer martes siguiente al décimo día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito.
(2003/160517). (PD. 2720/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
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245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

la Serranía, Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de contratación administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/160517 (HSR 14/03).
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mallas qui-

rúrgicas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 7 lotes.
d) Lugar de entrega: Hospital de la Serranía de Ronda

(Málaga).
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

138.566,45 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Reprografía HSE, S.L. Ronda.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km. 1.
c) Localidad y código postal: Ronda (Málaga)- 29400.
d) Teléfono: 951/06.50.96.
e) Telefax: 951/06.50.69 y 951/06.52.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público, mediante procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación del servicio de lim-
pieza en 21 Centros dependientes de esta Delegación
Provincial. (PD. 2734/2003).

ELEMENTOS COMUNES A LOS LICITADORES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza en 21

centros de enseñanza.
b) Lugar de ejecución: Almería y provincia.
c) Plazo de ejecución: 1 de septiembre de 2003 a 31

de agosto de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 3.7.2003.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Garantías. Provisional: No se exige.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación. Servicio de

Programas y Obras.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad 125. Finca Santa Isabel.
c) Localidad y Código Postal: Almería 04008.
d) Teléfono: 950/00.45.60.
e) Fax: 950/00.45.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA, si el último día
fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará, el siguiente hábil
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial
o en la forma establecida en el punto 8 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad 125, Finca Santa Isabel.
3. Localidad y Código Postal: Almería, 04008.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Delegación

Provincial.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad 125. Finca Santa Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones, si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.

8. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones, el cuarto día hábil siguiente, la Mesa
de Contratación hará público en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
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mentación, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
su aportación.

9. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publicidad
del presente anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

ELEMENTOS ESPECIFICOS

Limpieza de los centros de enseñanza que a continuación
se indican:

1. Centro y localidad: IES El Alquián (Almería).
Presupuesto base de licitación: 27.000,00 euros.
2. Centro y localidad: IES Galileo (Almería).
Presupuesto base de licitación; 31.000,00 euros.
3. Centro y localidad: IES Mestro Padilla (Almería).
Presupuesto base de licitación: 45.000,00 euros.
4. Centro y localidad: IES de Antas (Antas).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.
5. Centro y localidad: IES Benahadux (Benahadux).
Presupuesto base de licitación: 20.000,00 euros.
6. Centro y localidad: IES de Dalías (Dalías).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.
7. Centro y localidad: IES Sta. M.ª del Aguila (Sta. M.ª

del Aguila-El Ejido).
Presupuesto base de licitación: 28.000,00 euros.
8. Centro y localidad: IES Fuente Nueva (El Ejido).
Presupuesto base de licitación: 32.000,00 euros.
9. Centro y localidad: IES Pablo Ruiz Picasso (El Ejido).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.
10. Centro y localidad: IES Las Norias (Las Norias. El

Ejido).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.
11. Centro y localidad. IES de Garrucha (Garrucha).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.
12. Centro y localidad: IES Albujaira (Huércal-Overa).
Presupuesto base de licitación: 40.000,00 euros.
13. Centro y localidad. IES de Láujar (Láujar de Andarax).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.
14. Centro y localidad: IES Rey Alavez (Mojácar).
Presupuesto base de licitación: 18.000,00 euros.
15. Centro y localidad: IES Campos de Níjar (Cam-

pohermoso-Níjar).
Presupuesto base de licitación: 13.000,00 euros.
16. Centro y localidad: IES Mar Serena (Pulpí).
Presupuesto base de licitación: 40.000,00 Euros.
17. Centro y localidad: IES Algazul (Roquetas).
Presupuesto base de licitación: 32.000,00 euros.
18. Centro y localidad: IES Carlos III (Aguadulce-Ro-

quetas).
Presupuesto base de licitación: 28.000,00 euros.
19. Centro y localidad: IES del Parador (El Parador

Roquetas).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.
20. Centro y localidad: IES La Puebla (Puebla de Vícar).
Presupuesto base de licitación: 18.000,00 euros.
21. Centro y localidad: IES Las Marinas (Las Mari-

nas-Roquetas).
Presupuesto base de licitación: 25.000,00 euros.

Almería, 7 de julio de 2003.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se cita (SE-LIMP-2003-01).
(PD. 2725/2003).

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar el con-
curso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número del expediente: SE-LIMP-2003-01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los loca-

les correspondientes a los Institutos de Enseñanza Secundaria
dependientes de la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia en Sevilla, para el curso 2003-2004.

b) División por lotes y números: Sí, 14.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla (Ver apartado

4 de este anuncio).
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro-

cientos noventa y siete mil seiscientos treinta y dos euros con
treinta céntimos (497.632,30 euros).

El importe de cada Lote se encuentra detallado a con-
tinuación:

Lote: 1.
Dirección: Conservatorio Elemental de Música

-41700804- Alcalá de Guadaíra.
Importe: 9.005,69 euros.

Lote: 2.
Dirección: Sección IES Cantillana en CP La Esperanza

-41701158- Cantillana.
Importe: 12.032,74 euros.

Lote: 3.
Dirección: IES San José -41701596-Coria del Río.
Importe: 16.203,35 euros.

Lote: 4.
Dirección: IES Alvareda -41702011- Dos Hermanas.
Importe: 36.918,84 euros.

Lote: 5.
Dirección: IES Maestra Dolores Velasco (Cantely)

-41702023- Dos Hermanas.
Importe: 40.985,04 euros.

Lote: 6.
Dirección: IES Nuevo Montequinto -41001513-Dos Her-

manas.
Importe: 37.818,38 euros.

Lote: 7.
Dirección: IES de Gelves-41701870-Gelves.
Importe: 30.297,73 euros.

Lote: 8.
Dirección: Conservatorio Elemental de Música

-41700521-Mairena del Aljarafe.
Importe: 29.248,61 euros.

Lote: 9.
Dirección: IES de Marinaleda -41701900-Marinaleda.
Importe: 28.334,16 euros.

Lote: 10.
Dirección: IES Prof. J.A. Carrillo Salcedo -41701924-Mo-

rón de la Frontera.
Importe: 38.179,64 euros.
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Lote: 11.
Dirección: Aulas Anexas IES Sierra Sur -41009123-Osuna.
Importe: 35.609,53 euros.

Lote: 12.
Dirección: IES Albert Einstein -41009858- Sevilla.
Importe: 91.940,16 euros.

Lote: 13.
Dirección: Conservatorio Profesional de Danza

-41701249-Sevilla.
Importe: 38.227,55 euros.

Lote: 14.
Dirección: Conservatorio Superior de Música Manuel Cas-

tillo -41010125-Sevilla.
Importe: 52.830,91 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación de cada

lote o lotes adjudicados.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: en la sede de esta Delegación Provincial, Nego-

ciado de Información.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio

Matadero.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfonos: 95/503.42.02-13-14.
e) Telefax: 95/503.42.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige.
b) Medios de la justificación de la solvencia económica

y financiera y técnica o profesional para la admisión: Las indi-
cadas en el Anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales, a

partir del siguiente a la publicación de la presente resolución
en el BOJA, terminando a las 13 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a
la misma hora.

b) Documentación a presentar: Las indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, debiendo cumplimentar los requisitos esta-
blecidos en el apartado 08 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes contado desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero, 2.ª planta.

c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: Noveno día natural contado a partir del siguiente
a aquél en que se termine el plazo de presentación de pro-
posiciones. Si dicho día fuese sábado o festivo, la apertura
de proposiciones se realizará a la misma hora el siguiente
día hábil.

e) Hora: A las 11,00 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, al sexto día natural del mismo, la
Mesa de Contratación hará público, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial sita en el domicilio expresado
anteriormente, los defectos subsanables observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 81 del Reglamento General de Contratación y el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. Si dicho día fuese
sábado o festivo, se hará público el siguiente día hábil.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obra realizado mediante procedimien-
to abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales. Servicio de Conservación y
Obras.

c) Número de expediente: B021913OB29BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Consolidación del dolmen de

Viera-Antequera (Málaga).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 132 de 12 de noviembre de
2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 222.700,04 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de mayo de 2003.
b) Contratista: Hermanos Campano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 220.400,00 euros.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 17 de junio de 2003, del Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de servicio realizado mediante proce-
dimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-

luz del Patrimonio Histórico.
c) Número de expediente: B030137SV41IH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Impresión de seis números de

PH-Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 80 de fecha 29 de abril de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 87.097,92 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2003.
b) Contratista: Imprenta Escandón, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 71.724,64 euros.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2736/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz.
Dirección: Plaza de Asdrúbal s/n, 3.ª planta. C.P.: 11008.
Tlfno.: 956/00.87.00; Fax: 956/00.87.02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Consultoría y asistencia para la dirección de

obra y coordinador de seguridad y salud en la ejecución de
las obras de la planta de clasificación de los barrios y las
estaciones de transferencia de Olvera y Jimena (Cádiz).

b) Número de expediente: 868/2003/C/11.
c) Lugar de ejecución: Según Pliego.
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

119.019,48 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección G. Económica y

Contratación.
www.juntadeandalucia.es/medioambiente.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
c) Fecha y hora: A las 9,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Según Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 8 de julio de 2003.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente que se cita
(Expte. 167/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 167/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario y

enseres con destino al centro base de valoración y orientación
en Málaga.

b) Lugar de ejecución: Málaga.
c) Plazo de ejecución: Un (1) mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Sesenta y tres mil doscientos veintidós euros

con cincuenta céntimos (63.222,50 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.5.2003.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y tres mil doscientos

veintidós euros con cincuenta céntimos (63.222,50 euros).

Sevilla, 1 de julio de 2003.- La Directora Gerente, P.D.
(Res. de 30.6.2003), El Subdirector General de Asuntos Eco-
nómicos, José M.ª Camacho Cadaval.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de servicios de cafetería. (PD. 2732/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita expediente: Sección Con-

tratación.
c) Número de expediente: 03/CAF12.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería y de come-

dor universitario.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Facultad Comunicación, Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Dos años prorrogables.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ver pliego.
5. Garantías provisional: No se exige.,
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954/55.10.40.
e) Telefax: 954/55.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 31 de agosto

de 2003.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

pliego.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Universidad de Sevilla, Registro General.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende

invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Día 9 de septiembre de 2003.
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención pliegos:

www.us.es/contratacion.

Sevilla, 26 de junio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de suministro. (PD. 2733/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de contratación.
c) Número de expediente: 03/0303.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro equipamiento infor-

mático para laboratorio Tecnología Electrónica.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: ETS Ingeniería Informática - Sevilla.
e) Plazo de entrega: Cuarenta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

70.000,00 euros.
5. Garantías provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y CP: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y CP: Sevilla - 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admite.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 9 de septiembre de 2003.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE.
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de suministro. (PD. 2731/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de contratación.
c) Número de expediente: 03/4004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ordenadores per-

sonales y sistema operativo.
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b) Número de unidades a entregar: 42.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: SIC - Sevilla.
e) Plazo de entrega: Veinte días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

45.902,83 euros.
5. Garantías provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y CP: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y CP: Sevilla - 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admite.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 9 de septiembre de 2003.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE.
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación de los servicios de desarrollo y ejecución
del Programa de Acciones Socioeducativas para Ado-
lescentes durante el período 2003/2004. (PP.
2726/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de Expediente: 447/03.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicios de desarrollo y ejecución

del Programa de Acciones Socioeducativas para Adolescentes
durante el período 2003/2004.

Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Entre el
6 de octubre de 2003 y el 27 de agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 200.000,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 4.000,00 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: Palacio de los Marqueses de la Algaba. Pza.
Calderón de la Barca, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 95/459.30.76.
e) Fax: 95/459.30.69.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información.
El día anterior al del final del plazo de presentación de

proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a partir de la publicación de este Anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos núm. 14.
9. Apertura de las ofertas. En acto público por la mesa

de contratación el martes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de Anuncios. Los gastos de publicidad del
Anuncio de licitación y adjudicación del contrato, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación de los servicios de desarrollo y ejecución
del programa de acciones socioeducativas para meno-
res durante el período 2003/2004. (PP. 2727/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de expediente: 448/03.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicios de desarrollo y ejecución

del Programa de Acciones Socioeducativas para Menores
durante el período 2003/2004.

Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Entre el 29
de septiembre de 2003 y el 25 de agosto de 2004 ambos
inclusive.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 500.000,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 10.000,00 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: Palacio de los Marqueses de la Algaba. Pza.

Calderón de la Barca, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41003.
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d) Teléfono: 95/459.30.76.
e) Fax: 95/459.30.69.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: el decimoquinto día natu-

ral a partir de la publicación de este Anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos núm. 14.
9. Apertura de las ofertas. En acto público por la Mesa

de Contratación el martes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de Anuncios. Los gastos de publicidad del
Anuncio de licitación y adjudicación del contrato, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, por la
que se convoca concurso público de suministros (C.P
20/03). (PD. 2735/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P 20/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Medicamentos para

Diálisis.
b) División en Lotes y número: No, según Pliegos.

c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido
(Almería).

d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato
12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 175.812,00 E.
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el

art. 35 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/02.25.71.
e) Fax: 950/02.25.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información,

el día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados

a partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar. La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará, con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante
fax.

11. Gastos de Publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 25 de junio de 2003.- El Director-Gerente,
Guillermo García Escudero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la Resolución del expediente sancionador
núm. GR/005/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador GR/005/2003 incoa-
do contra Maypa JA, S.L. titular del establecimiento deno-
minado Restaurante La Flor del Mar, que tuvo su último domi-
cilio a efectos de notificaciones en C/ Milagro, 5, de la localidad
de 18001-Granada, por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud de lo previsto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se pública el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación de la
Resolución recaída por infracción del artículo 26.3.h) de la

Ley 12/1999, de 15 de diciembre de la Ley 3/1986 de Ins-
pección y Régimen Sancionador en materia de Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11, 2.ª planta,
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y retirar
el impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso
de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de su notificación.

Granada, 1 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario Gon-
zález Hernández.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Marbella, por el que se cita
a los interesados o representados para ser notificados
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Marbella se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del
artículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley
General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redac-
ción introducida por el artículo 28 de la Ley 66/97 de 30
de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita por medio de este Anuncio a los interesados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en esta misma Oficina Liquidadora sita en Av.
Ricardo Soriano, 19, 1.ª planta, de Marbella en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.



BOJA núm. 135Página núm. 16.276 Sevilla, 16 de julio 2003

Málaga, 30 de junio de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: La Torre de la Pescadería.
Expte.: CA-1/03-EP.
Infracción: Una infracción leve al artículo 21.6 de la Ley

13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 29.5.03.
Sanción: Multa de trescientos euros con cincuenta y un

céntimos (300,51 E).
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución expe-

diente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 20 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
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en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Don Alvaro Núñez Benjumea.
Expte.: CA-46/02/ET.
Infracción: Grave en el Art. 15.g) de la Ley 10/91 de

4 de abril.
Fecha: 4.6.03.
Sanción: 1.001,68 E.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Don José Rivera Pérez.
Expte.: CA-12/03/ET.
Infracción: Leve en el artículo 14 de la Ley 10/91 de

4 de abril.
Fecha: 2.6.03.
Sanción: Con multa de 10,02 a 50,08 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días a partir de la recepción

de este escrito, para que formule los descargos que a su dere-
cho convengan

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Sanlúcar Toros, S.L.
Expte.: CA-11/03/ET.
Infracción: Grave en el artículo 1.f) de la Ley 10/91 de

4 de abril.
Fecha: 29.5.03.
Sanción: Con multa de 75,13 a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días a partir de la recepción

de este escrito, para que formule los descargos que a su dere-
cho convengan

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación de Gobierno de Huel-
va, por el que se hace público un extracto del contenido
de la Resolución de 23 de junio de 2003 por la que
se conceden subvenciones a Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios, al amparo de la Orden que se
cita.

En cumplimiento del artículo 10.7 de la Orden de 9 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Asociaciones de Consumidores y Usuarios para la realización
de actividades en el marco de Convenios con las Entidades
Locales de Andalucía, se hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de fecha 23 de junio de
2003, esta Delegación de Gobierno acuerda conceder a la
Asociación de Consumidores y Usuarios de Huelva
(ACUH-Facua) y a la Unión de Consumidores de Huelva
(UCE-Huelva) las subvenciones para las finalidades que a con-
tinuación se relaciona, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.11.00.01.21.486.00.44H:
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Segundo. El contenido íntegro de la citada resolución de
concesión se encuentra expuesta en el tablón de anuncios
de esta Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, núm. 3 de Huelva.

Tercero. La resolución de concesión pone fin a la vía
administrativa y contra ella cabe interponer en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de este extracto de resolución en el BOJA, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los arts. 14 y 46 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el órgano que sus-
cribe, de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
117 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Huelva, 24 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Electrónicos Andaluces, S.L.

Expediente: SE-130/03-MR.

Infracción: Grave, tipificado en el art. 29.1 de la Ley del
Juego y artículo 53 del Reglamento de Máquinas (Decreto
491/1986).

Fecha: 3 de junio de 2003.

Sanción: De 601,02 a 30.050,61 E.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación.

Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 27 de junio de 2003.- El Delegado de Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Vicente Fernández Fernández.
Expediente: SE-135/03-MR.
Infracción: Muy grave, art. 28.1 de la Ley 2/1986 y 52.1

Decreto 491/1996.
Fecha: 16.6.03.
Sanción: Carecer de todas las autorizaciones.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre solicitantes de los
Programas de Creación de Empleo Estable de la Junta
de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos.
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Expediente: HU/EE/01156/1998.
Entidad: Construcciones Azagra, S.A.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00136/1999.
Entidad: Tartessos Import, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00138/1999.
Entidad: Representación de Componentes Electróni-

cos, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00350/1999.
Entidad: Joaquín F. Goncalves Casimiro.
Localidad: Ayamonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00437/1999.
Entidad: Talleres Zafra, C.B.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00480/1999.
Entidad: Foro Huelvano, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00488/1999.
Entidad: Renting Car, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00524/1999.
Entidad: Fuentes Guerra Lepe, S.L.
Localidad: Lepe-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00548/1999.
Entidad: Luis Márquez Mota.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00668/1999.
Entidad: Phase Informática, S.C.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00712/1999.
Entidad: Hispánica de Limpiezas, S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00758/1999.
Entidad: Cristina Mar Marrero Garrudo.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00784/1999.
Entidad: M.ª Rocío Segarra Mora.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00894/1999.
Entidad: Consulting Jurídico Inmobiliario Dolmen, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00964/1999.
Entidad: Elisa Carmen Fuentes Prieto.
Localidad: Punta Umbría-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00965/1999.
Entidad: Tartessos Import, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00146/2000.
Entidad: Artered, S.L.U.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00187/2000.
Entidad: Río 90, S.L.
Localidad: Rociana del Condado-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00218/2000.
Entidad: Ana M.ª Reyes Rodríguez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00319/2000.
Entidad: Centro Europeo de Nuevas Tecnologías.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00396/2000.
Entidad: Ramos Bando Reunidos, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00468/2000.
Entidad: Andaluza de Importación 2000, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00537/2000.
Entidad: Manuela Pérez Barreno.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.
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Expediente: HU/EE/00655/2000.
Entidad: Tideland 2000, S.L.
Localidad: Ayamonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00678/2000.
Entidad: Juan Manuel Prieto Ribera.
Localidad: Lepe-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00805/2000.
Entidad: Inst. Dental de Huelva, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00176/2001.
Entidad: Hermanos Medina Conde, C.B.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00258/2001.
Entidad: Dimu 99, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00336/2001.
Entidad: Sonijuan, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00642/2001.
Entidad: Hijos de Manuel Gey, S.L.
Localidad: Isla Cristina-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00763/2001.
Entidad: Hércules Soluciones Industriales.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00778/2001.
Entidad: Conservas Jabugo, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00784/2001.
Entidad: Laboratorios Nilb, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, Servicio de Empleo, sito en Camino del Saladillo
s/n-Huelva.

Huelva, 30 de junio de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de requerimientos
de acreditación de representación en recursos admi-
nistrativos recaídos en expedientes sancionadores.

Habiendo tenido entrada en esta Dirección General los
recursos administrativos que se relacionan, sin que conste
la representación necesaria para su interposición, de confor-
midad con los artículos 32, 71 y 110 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se requiere
a las personas indicadas para que en el plazo de diez días
desde la publicación del presente anuncio se subsane dicha
deficiencia, aportando copia de la escritura de poder o la escri-
tura de constitución y los estatutos de la entidad representada,
o se practique declaración en comparecencia personal ante
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
correspondiente o ante esta Dirección General, sita en Polígono
Hytasa C/ Seda, nave 5, 41080 Sevilla.

Se advierte que, caso de no hacerlo así, se le tendrá
por desistido de su petición dictándose resolución inadmitiendo
el recurso.

Núm. recurso: 1851/02.
Núm. de acta: 482/02.
Núm. de Expte.: 298/02.
Sujeto infractor: Gestiones y Edificaciones, S.L.
Representante: Don José Antonio de Lama Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ José de la Cámara, 5-2.º
41018-Sevilla.

Núm. recurso: 770/03.
Núm. de acta: 991/02.
Núm. de Expte.: 688/02.
Sujeto infractor: Serviair Instalaciones, S.L.
Representante: Don Antonio Rojas López.
Ultimo domicilio: C/ Carlinga, Edif. Paraíso, 9.
41020-Sevilla.

Sevilla, 2 de julio de 2003.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
anteproyecto Prolongación del vial del Zacatín en Alcalá
de Guadaíra. Tramo nuevo puente sobre el río Guadaíra
conexión con la A-392 (Alcalá de Guadaíra-Dos Her-
manas). Clave: 05-SE-1429-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 12 de junio de
2003, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Ante-
proyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
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sito en Plaza de España, sector 3, puerta de Navarra, en Sevilla,
en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles de
oficina.

Sevilla, 16 de junio de 2003.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes

sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071 Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto,
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87,
de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82,
de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto
imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince días
para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá
al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente notificación
de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Málaga, 19 de junio de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente
sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se específica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para la interposición del
recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación que procede es de un mes, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 20/03-S.
Notificado: Rompert Málaga S.L.
Ultimo domicilio: Avda. José Ortega y Gasset, km 8. El

Tarajal, 29006, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 11 de junio de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

RESOLUCION de 17 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación del Procedimiento de Sus-
pensión de Actividades núm. 180/03.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento de Suspensión
de Actividades núm. 180/03; incoado a doña Susana Japón

Quinta, con domicilio últimamente conocido en la calle Manuel
de Falla núm. 3, de Coria del Río (Sevilla), significándole que
dispondrá de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, para for-
mular alegaciones, presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes y proponer las pruebas que a su derecho
convengan, pudiendo durante el referido plazo tener vista del
expediente y solicitar copias de la documentación obrante en
el mismo. Una vez presentadas dichas alegaciones o trans-
currido el indicado plazo sin haber hecho uso de este derecho
se dictará por el órgano competente la resolución procedente.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 19 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
la notificación mediante anuncio de propuesta de reso-
lución de procedimiento sancionador 97B/99, a don
Manuel Abandonado Moreno por supuesta infracción
en materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose acordado Propuesta de Resolución del Pro-
cedimiento Sancionador 97B/99, iniciado a don Manuel Aban-
donado Moreno, con el último domicilio conocido en la calle
Córdoba núm. 40 de Alcolea del Río (Sevilla), por supuesta
infracción administrativa tipificada en la Legislación de Patri-
monio Histórico e intentado sin resultado la notificación de
dicho documento, procede llevar a cabo su notificación con-
forme al artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley, se indica al interesado que el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento aludido se dictó el pasado 2 de mayo, cuyo
texto íntegro y expediente podrá consultar en las dependencias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en
Córdoba, sita en la calle Capitulares núm. 2 de esta localidad.
Podrá, asimismo, presentar alegaciones en el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 19 de junio de 2003.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad
al acto de requerimiento de subsanación de trámites,
en el procedimiento para la concesión de subvenciones
a los Archivos de Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma Andaluza para el año 2003.

Esta Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento y se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía, acuerda hacer público el acto de reque-
rimiento de subsanación del Jefe de Servicio de Archivos,
Bibliotecas y Centros de Documentación, de fecha 27 de junio
de 2003, cuyo contenido íntegro se haya expuesto en los
tablones de anuncios de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.
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El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2003.- La Directora General,
M.ª Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/93/02/LF.

Núm. Expte.: AL/93/02/LF.
Interesado: Don Antonio Medina Bolívar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/93/02/LF por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte: AL/93/02/LF.
Intereasado: Don Antonio Medina Bolívar.
Infracción: Grave. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15

de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 3.005 euros, debiendo proceder asi-

mismo, como medida de reparación de la situación alterada
ilegítimamente, a restituir el medio alterado a su estado y
ser anterior, adoptando los medios necesarios de naturalización
del terreno y para permitir la regeneración de la cubierta vege-
tal, restableciendo en lo posible la topografía original y retirando
asimismo del terreno cuantos elementos artificiales hayan sido
introducidos.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/119/02/LF.

Núm. Expte.: AL/119/02/LF.
Interesado: Don Francisco Manuel López Escobar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/119/02/LF por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte: AL/119/02/LF.
Interesado: Don Francisco Manuel López Escobar.
DNI: 27520713.
Infracción: Leve. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 250 euros, debiendo proceder asimis-

mo, como medida de reparación de la situación alterada ile-
gítimamente, a restituir el medio alterado a su estado y ser
anterior, adoptando los medios necesarios de naturalización
del terreno y para permitir la regeneración de la cubierta vege-
tal, restableciendo en lo posible la topografía original y retirando
asimismo del terreno cuantos elementos artificiales hayan sido
introducidos.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/353/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2003/353/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Antonio Ortiz Ruiz. Encargado de la

Empresa Montajes Eléctricos Juan Galindo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/353/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/353/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Antonio Ortiz Ruiz. Encargado de la

Empresa Montajes Eléctricos Juan Galindo.
Infracción: Grave. Art. 76.8 de la Ley 2/1992, de 15

de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 6.010,12 euros,

además de la reposición del terreno a su estado original.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulado en el expediente
sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de
Barrameda 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestruc-
turación de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio
de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto) por la que se
delegan competencias en materia de Recursos Ordinarios inter-
puestos contra Resoluciones recaídas en Procedimientos San-
cionadores, recurso de alzada ante la Ilma. Viceconsejera de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

- Expediente núm.: HU/2003/46/P.A./FOR.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Benito

Alvarez Moreno. C/ Séneca, 17. Cartaya. Huelva.
Hechos denunciados: El día 8 de diciembre de 2002,

en el área recreativa las cumbres, sita en el término municipal
de Cartaya, recogida de 230 Kg de piñas sin autorización.

Infracción: Art. 76.6 de la Ley Forestal de Andalucía.
Tipificación: Art. 80.4 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción propuesta: Una multa de 180 euros por la infrac-

ción leve observada.

- Expediente núm.: HU/2002/785/G.C./INC.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Herme-

negildo Canela Pedro. Venta la Jabonera-Ctra. N-43 1-p.k.
103,000. Cartaya. Huelva.

Hechos denunciados: El día 13 de septiembre de 2002,
se realizó una quema de residuos agrarios sin realizar la pre-

ceptiva notificación a la administración forestal, en zona decla-
rada de peligro y en época de peligro alto.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada.

Huelva, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulado en el expediente
sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica
el presente para que sirva de notificación del mismo, signi-
ficándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de
Barrameda 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestruc-
turación de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio
de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto) por la que se
delegan competencias en materia de Recursos Ordinarios inter-
puestos contra Resoluciones recaídas en Procedimientos San-
cionadores, recurso de alzada ante la Ilma. Viceconsejera de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: HU/2003/299/AG.MA./FOR.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña M.ª José

Zahínos Escobar. C/ Adelfa, 2. Niebla. Huelva.
Hechos denunciados: El día 13 de noviembre de 2002,

en el paraje Las Arenas, Monte Público Baldíos de Niebla,
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sito en el término municipal de Niebla, corta y destoconado
de eucaliptos sin autorización, en una superficie de 0,5 ha
y ocupación de monte público sin autorización.

Infracción: Arts. 76.2 y 76.8 de la Ley Forestal de
Andalucía.

Tipificación: Art. 80.3 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción propuesta: Una multa de 4.808,1 euros por la

infracción grave observada (art. 86.b) de la Ley Forestal de
Andalucía).

Otras obligaciones no pecuniarias: Obligación de retirar
la alambrada.

Huelva, 3 de julio de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 20.6.03, de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
en Almería, por la que se ordena la notificación por edicto
a doña Adriana Bucataru, al hallarse en ignorado paradero
en el expediente incoado, de la ratificación de la declaración
provisional de desamparo de la menor B.B., acordada de
manera cautelar por resolución de declaración provisional de
desamparo de fecha 24.4.03, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, mantenimiento del acogimiento resi-
dencial de la menor, y acuerdo de inicio del procedimiento
de acogimiento preadoptivo nombrando instructor de dicho
procedimiento al Jefe de Servicio de Protección de Menores.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo de diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito
en Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se acuerda revocar
la declaración de desamparo provisional del menor
conocido como AN, nacido el día 14 de mayo de 2003
(Expte. D-19/03).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el
expediente de referencia, ha dictado la Resolución mencio-
nada, acordando en la misma lo siguiente:

Revocar la declaración provisional de desamparo del
menor conocido como A.N. acordada por resolución de fecha
13 de junio de 2003, dejando sin efecto el resto de las medidas
contenidas en dicha resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de los de Córdoba por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular

reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Córdoba, 25 de junio de 2003.- El Presidente de la
Comisión, Manuel Sánchez Jurado.

ACUERDO de 23 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Manuel Romero Ordóñez y
doña Catalina Mesa Morato, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 18 de junio de 2003, por la que se
acuerda: cesar la tutela asumida por esta Entidad Pública del
menor S.R.M., dejando sin efecto la resolución de 17.2.03,
dictada por esta Delegación Provincial; y proceder al cierre
y archivo de dicho expediente de protección seguido a favor
de dicho menor en esta Entidad Pública. Se les significa que
contra la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta Capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de Reclamación Previa ante el Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establece
el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 23 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 24 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña María Victoria Oviedo Morejón,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 24 de junio de 2003, por la que se
resuelve: declarar la situación legal de desamparo del menor
A.J.R.O., asumiendo la tutela legal; constituir el acogimiento
familiar con carácter provisional por parte de su tía materna,
mientras se tramita el expediente judicial, mediante la sus-
cripción de las Actas de Obligaciones; formular al Juzgado
propuesta de constitución de acogimiento judicial con carácter
permanente; y respecto a las relaciones del menor con sus
padres no se ha podido establecer el Convenio Regulador del
derecho de visitas. Se le significa que contra la misma podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
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Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 24 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de junio de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Mercedes Crespo Aliaño, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 27
de junio de 2003, a favor del menor P.C.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de resolución e inicio de procedimiento que se citan.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Miguel Chorro Rodríguez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación y no
poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza.
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación
de resolución de fecha 16.4.03 en la que se acuerda declarar
la situación provisional de desamparo del menor J.J.C.A., asu-
miendo su tutela; constituir el acogimiento residencial del
menor con la dirección del Centro Hogar Infantil, sito en Puerto
Real (Cádiz); y respecto a las relaciones personales del menor
con sus padres se estará a lo establecido en el Convenio Regu-
lador; y del inicio del procedimiento administrativo que tuvo
lugar igualmente el 16.4.03, disponiendo de un plazo de 15
días hábiles para aportar las alegaciones y documentos opor-
tunos. Se informa de la posibilidad de intervenir en dicho
procedimiento por medio de representante. Se le significa que
contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse
la oposición al mismo por los interesados, para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento con-

forme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Verónica Paneque Conejo.

Acuerdo de fecha jueves, 26 de junio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Verónica Paneque Conejo al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de Acogimiento Familiar de fecha miér-
coles, 11 de junio de 2003 del menor J.J.S.P. J.S.P., expe-
diente núm. 29/03/0020-0021/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Shave Jeffries y doña Gio-
vanna Jeffries.

Acuerdo de fecha jueves, 26 de junio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Shave Jeffries y doña Giovanna Jeffries
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Asunción de Tutela de fecha miércoles,
11 de junio de 2003 del menor J.M.E., expediente
núm. 29/01/0273/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuciamiento
Civil.

Málaga, 26 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica un acto administrativo relativo
al procedimiento sancionador núm. 78/02 en materia
de drogas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se cita, el siguiente acto administrativo:

Expediente: E.S. 78/02.
Interesado: Apache Café, S.L., CIF: B-92200823.
Infracción: Expedición de tabaco mediante máquina auto-

mática de venta situada en lugar abierto, y sin que conste
en su superficie frontal que los menores de 18 años tienen
prohibida su utilización. (art. 26.2 de la Ley 4/1997 de 9
de julio de Prevención y Asistencia en materia de Drogas).

Lugar de la infracción: Café Nómadas, C/ Eugenio Gross,
núm. 56 de Málaga.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Expediente San-
cionador núm. 78/02 y Nombramiento de Instructor.

Fecha del acto notificado: 4.4.2003.
Plazo de alegaciones: Se advierte al interesado que, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 16 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo
de quince días, a contar desde el siguiente a la fecha de
esta publicación, para aportar, ante el Instructor, cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

Se comunica igualmente al imputado que para el cono-
cimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Depar-
tamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Málaga, sita en Avenida Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 3.ª planta, de Málaga.

Málaga, 24 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de esta Alcaldía de fecha 23 de junio
de 2003 se han aprobado las Bases así como la convocatoria
para cubrir, mediante el sistema de oposición, una plaza de
Policía Local vacante en este Ayuntamiento, lo que se hace
público para general conocimiento.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE
OPOSICION DE UNA PLAZA DE AGENTE DE POLICIA LOCAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de una
plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía se encua-
dra en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero únicamente a efectos retributivos, de acuerdo con lo pre-

visto en el tercer apartado de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 13/2001 de Coordinación de Policías Locales de
Andalucía.

2. Legislacion aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres (según el artículo 42 de la Ley 13/2001
se exime del requisito de la edad y estatura a aquellos aspi-
rantes que sean miembros de algún cuerpo de la Policía Local
de Andalucía).

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP (antiguos A2 y B2).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.
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4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a sesenta con diez euros, cantidad
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico,
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Teso-
rería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre
del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin mas trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante de la Junta o Delegación de Personal
de la Corporación.

- Dos miembros de la Corporación designados por el Sr.
Alcalde-Presidente.

- El jefe de la Policía Local.
- Un/a representante del Colegio Provincial de Secreta-

rios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local, nom-
brado por el Presidente de dicho Colegio.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará en la Alcaldía el día hábil inmediatamente
posterior al de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos de antelación del comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.

8.1. Primera prueba.
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos

que se describen en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación detalladas en el Anexo I de
la presente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas, se podría producir
un aplazamiento de la realización de las pruebas para aquellas
aspirantes que se encuentren en estado de embarazo, parto
o puerperio.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba.
Psicotécnica. El examen psicotécnico constará en todo

caso de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se indican y en los que los aspirantes se les exigirá, en todos
los casos y en cada uno de ellos, una puntuación superior
al percentil 50 según baremos para los Cuerpos de Seguridad
o, en su defecto, el existente para la población general española
en función del nivel académico exigible para cada puesto al
que se aspire:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.
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Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos, adaptación personal y social normalizada. Ade-
más, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto y sus
expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, intereses
y preferencias profesionales hacia el mismo, la capacidad de
afrontamiento al estrés y que su perfil de personalidad no
presente dificultades de asimilación y acomodación a la repre-
sentación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba.
Conocimientos, que consistirán en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la Convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal hará

pública en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar
de celebración de las pruebas la relación de aspirantes apro-
bados, establecida por orden de puntuación, que no podrán
ser superior al número de plazas convocadas.

10. Presentación de documentación.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentará en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración, referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B (antiguos B2 y A2).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara
la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente
los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso, al aspirante propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979 de 5 de abril.

13. Recursos.

Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexoral.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas
y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la
barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el/la aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Los hombres tendrán que alcanzar 52 centímetros y las
mujeres 40 centímetros.

Dos intentos.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los hombres tendrán que superar 4,5 metros y las mujeres

y 3,80 metros.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros

las mujeres.
- Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

4. Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en mas de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcholismo, toxicomanías y otros pro-
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1.º La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
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2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos. Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16.º La actividad de los Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Prado del Rey, 23 de junio de 2003.- El Alcalde, Fernando
Pérez Castillo.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

ANUNCIO sobre rectificación de Bases (BOJA
núm. 105, de 4.6.2003).

Publicadas que han sido en el BOJA núm. 105 de
4.6.2003 las Bases para la cobertura definitiva de diversas
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayun-
tamiento de Puente Genil, por el procedimiento de concur-
so-oposición, correspondientes a la oferta de empleo público
de 2003 y advirtiéndose error en el Anexo VI de las mismas;

en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente se hace pública la rectificación de las citadas
Bases, consistente en:

Supresión del Anexo VI de dichas Bases.

Puente Genil, 2 de julio de 2003.- El Alcalde, Manuel
Baena Cobos.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de extracto de las resoluciones de los
concursos para la selección de profesionales, equipos
y empresas convocados por Resolución que se cita.

Con fecha 30 de junio de 2003 se han resuelto por esta
Dirección los concursos de ámbito provincial para la prese-
lección de profesionales, equipos y empresas para su inclusión
en los Registros provinciales de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, convocados por Resolución de 27 de enero
de 2003 (BOJA núm. 28 de 31 de enero de 2003).

Los seleccionados para las distintas secciones de cada
uno de los Registros, así como los que se incluyen como reser-
va, para el supuesto de baja de alguno de los seleccionados,
son los siguientes:

REGISTRO DE ALMERIA
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Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
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